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HUGO SÁNCHEZ CANO, EN SU CARÁCTER 
DE PROPIETARIO DE LA NEGOCIACIÓN 
DENOMINADA "SATWI*. 

Alvaro Obregon, Codigo 
Ciudad de México. 
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INSTITUTO FEDERAL DE f 
TELECOMUNICACIONES 

Ciudad de México, a diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete.- Visto para 

resolver el expediente E-IFT.UC.DG-SAN.1.0221 /2017, formado con motivo del 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida 

de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, iniciado mediante 

acuerdo de cuatro de iseptiembre de dos mil diecisiete y notificado el siete de 
I 

septiembre del mismo año por conducto de la Unidad de Cumplimiento del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, en lo sucesivo (el ·1FT' o "Instituto#), en 

contra de HUGO SÁNCHEZ CANO, por la presunta infracción a los artículos 66 y 170, 

fracción 1, y la probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad iod ifusión 

("LFTyR"). Al respecto, se emite la presente Resolución de conformidad con lo 

siguiente, y 
\ 

RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0951/2017 de treinta de marzo de 

dos mil diecisiete, se hizo del conocimiento de la Dirección General de Verificación 

(en adelante la "DGV") que derivado del a ná lisis y valoración del expediente 

formado c on motivo de la constanc ia de hechos IFT /225/UC/DGV-VER/015/2017 de 

catorce de febrero de dos mil diecisiete, se d io cuenta de q ue en la página de 

internet http://satwi/.com.mx, se ofertaban diversos paquetes y servic ios de acceso 

a internet de forma inalámbrica, q ue podrían implicar la prestación y 

c omerc ialización de un servicio público de telecomunicaciones sin contar con 

a utorización de la autoridad competente; asimismo, en dicha constancia de 

Página l de 123 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



hechos se dio cuenta de que en la citada página electrónica se indicaba una liga 

que desplegaba información respecto a datos de contacto relativos a domicilio, 

número telefónico, dirección de correo e lectrónico (contacto@satwi.com.mx), 

redes sociales y mensajería instantánea (Facebook, Whatsapp, Twitter), así como el 

área de cobertura de sus servicios, entre otros. 

SEGUNDO. Derivado de lo anterior, la ~DGVN emitió el d iecisiete de abril de dos mil 

d iecisiete, e l oficio IFT/225/UC/DG-VER/722/2017 mediante e l cual ordenó la 

práctica de la visita de inspección-verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/064/2017, 

dirigida a SAlWI Y/0 HUGO SANCHEZ CANO Y/0 SU REPRESENTANTE LEGAL Y/0 

RESPONSABLE O ENCARGADO del inmueble ubicado en -

- - - en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, con el objeto de: 

" ... constatar y verificar, que en cumplimiento a los artículos 66 y 170 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, LA VISITADA 

cuente con concesión única o autorización para la prestación y/o 

comercialización de seNicios públicos de telecomunicaciones. 

Quedando LOS VERIFICADORES facultados para que se alleguen de las 

pruebas que estimen pertinentes, que tengan relación inmediata y 

directa con el objeto de la visita, sin más limitación de que no sean 

contrarias a la moral o al derecho, como lo son de forma enunciativa y 

no limitativa el solicitar información técnica, administrativa y cualquier 

otra documentación relacionada con el objeto de la visita; inclusive 

apoyarse del personal técnico adscrito a la Dirección General Adjunta 

de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico, en términos de las facultades 

establecidas en el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, para rea/Izar las respectivas mediciones, 

detección de emisiones y monitoreo del espectro radioeléctrico. ,, 
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TERCERO. ' El diecinueve de abril de dos mil d iecisiete los inspectores-verificadores 

de telecomunicaciones y radiodifusión (en adelante ~LOS VERIFICADORES*) se 

constituyeron en el inmueble ubicado en - - - -

- Pachuca de Soto, Hidalgo, levantándose al efecto el acta de verificación 

ordinaria número IFT/UC/DG-VER/064/2017, la cual se dio por terminada el mismo 

d ía de su realización. 

\ 
CUARTO. Dentro del acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DG-

/ 

VER/064¿2017, LOS VERIFICADORES hicieron constar que una vez que se 

constituyeron en el inmueble ubicado en la dirección ya citada, fueron atendidos 

por - quien se identificó con c redencial para votar 

expedida por el Registro Federal de Electores del entonces Instituto Federal 

Electoral, con clave de elector quien manifestó tener el 

carácter de encargado de mantenimiento y soporte de los equipos de LA 

VISITADA sin acreditar su dic ho, a ,quien una vez que le hicieron de su conocimiento 

el objeto de la visita, le solicitaron que nombrara a dos testigos de asistencia, 

designando a - - y - (en lo 

subsecuente "LOS TESTIGOS"), quienes aceptaron el cargo .. 

QUINTO. Una vez cubiertos los reqwisitos de ley, "LOS VERIFICADORES" 

acompañados de la persona que atendió la visita y de LOS TESTIGOS, procedieron 

a verificar las instalaciones que se encontraban en el inmueble señalado en el 

resultando anterior, detectando instalados y en operación equipos con los que se 

prestaba y /o comercializaban servicios de telecomunicaciones de
1 

internet sin 

contar con la concesión o autorización correspondiente. 

SEXTO. En razón de que la visitada no exhibió el respectivo título de concesión o 

permiso otorgado por autoridad 9ompetente que amparara la prestación y/o 

comercialización de servicios de telecomunicaciones de internet "LOS 

VERIFICADORES'" procedieron a solicitar a la persona que atendió la visita qt..ie 
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apagara y desconectara los equipos instalados en el inmueble en donde se 

practicó la visita, manifestando que: • ... no puedo apagar y/o desconectar, 

únicamente soy la persona que da mantenimiento a los equipos". 

A continuación, "LOS VERIFICADORES* realizaron el aseguramiento de los eq uipos 

de radiodifusión, quedando como interventor especial (depositario) de los mismos 

---· de acuerdo a la siguiente relación: 

Nºde Sello 
Sec. Equipo Marca Modelo 

serle número 

001 ROUTER MIKROTIK ROUTERBOARD No visible 0022 
llOOAH 

002 SWITCH NORTEL BAISTACK 420-24T No visible 0090 
NETWORKS 

003 SUMADOR MIKROTIK NO VISIBLE No visible 0091 

004 SUMADOR MIKROTIK NO VISIBLE No visible 0092 

SÉPTIMO. Previamente a la conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 

de la de la "LFPA", "LOS VERIFICADORES" informaron a la persona q ue recibió la 

visita, que le asistía el derecho de manifestar lo que a sus intereses conviniera, 

respecto de los hechos asentados en el acta de verificación de mérito, ante lo c ua l 

manifestó : "Me reseNo el derecho que me concede la Ley·. 

Asimismo, en términos del artículo 524 de la Ley de Vías Genera les de 

Comunicación ("LVGC"), se informó a la persona que recibió la visita q ue en el 

término de diez días hábiles contados o part ir del día hábil siguiente o dicho 

actuación, podía exhibir las manifestaciones y pruebas de su intención en las 

ofic inas del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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Dicho p lazo transcurrió del veinte de abril a l cuatro de mayo de dos mil diecisiete, 

sin considerar los días veintidós, veintitrés. veintinueve y treinta de abril del año en 

curso por haber sido sábados y domingos, respectivamente, así como el primero 

de mayo de la misma anualidad, por haber sido día inhábil en términos del artículo 

28 de la LFPA y del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fe_derol de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el 

calendario anual de labores poro el año 2017 y principios de 2018", publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil d iecjséis. 
1 

OCTAVO. El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficiala de 

Partes de este Instituto un escrito signado por HUGO SÁNCHEZ CANO por el que 
\ 

solicitó una prórroga de treinta días hábiles para presentar informac ión relativa a la 

visita de verificación IFT/UC/DG-VER/064/2017, sin embargo, la prórroga solicitada 

fue negada mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1077/2017 de diecinueve de 

mayo del año en curso. toda vez que dicho escrito fue presentado de manera 

extemporánea. esto es. con posterioridad al plazo establecido para presentar 

pruebas y defensas con relación a l acta de inspección-verificación, el cual había 

fenecido el cuatro de mayo de dos mil diecisiete. 

NOVENO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1619/2017 de veintiuno de agosto 

de dos mil diecisiete, la ·DGVº remitió a la Dirección Genera l de Sanciones un 

Dictamen por el cual propuso el inicio del " ... PROCEDIMIENTO ADMINISTRATTVO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y EN SU OPORTUNIDAD SE EMITA LA DECCARATORIA DE J 

P{RDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN EN 

CONTRA DEL C. HUGO SANCHEZ CANO Y/O SA1WI, DE LOS EQUIPOS 

TELECOMUNICACIONES LOCALIZADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN: -

.. _ PACHUCA DE SOTQ, HIDALGO (LUGAR EN EL QUE SE 

DETECTARON INSTALACIONES DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES PARA 

PRESTAR EL SERVICIO DE INTERNErj POR Et PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 66 Y1 170, FRACCIÓN I, ASÍ COMO LA 
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ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS NORMATIVA PREVISTf EN EL ARTÍCULO 305, TODOS 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DERIVADA DE LA 

VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN CONTENIDA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIA NÚMERO IFT/UC/DG-VER/064/2017. N (SIC) 

DÉCIMO. En virtud de lo anter-ior, por acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil 

diecisiete, el "Instituto" por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició 

el procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de 
I 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra de 

~UGO SANCHEZ CANO Y/0 SAlWI, por presumirse la infracción a los artículos 66 y 
I 

170, fracción 1, y la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 

305, todos de la "LFTyR", toda vez que de la propuesta de la "DGV" se contaban 

con elementos suficientes para presumir la prestación y/o comercialización de 

servicios de telecomunicaciones de internet por parte de dicha persona, sin contar 

con la concesión, permisp o autorización correspondiente de conformidad c on lo 

establecido en la "LFTyRí. ; 

- ) 
DÉCIMO PRIMERO. El siete de septiembre de dos mil diecisiete se p otificó el inicio 

del procedimiento sancionatorio, p n el cual se le concedió a HUGO SANCHEZ 

CANO Y /0 SA lWI un plazo de quince días hábiles para que en -uso del beneficio de 

la garantía de audjencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la "CPEUM" y 72 
'---

de la "LFPA" de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV, de la 

"LFTyR", expusiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso aportara las pruebds 

con que contara. 
\ 

El plazo concedido en el acuerdo de inicio para presentar manifestaciones y 

pruebas transcurrió del ocho de septiembre al tres de octubre de dos mil diecisiete, 

sin considerar el nueve, diez, dieciséis, veintitrés, veinticuatro y treinta de 

septiembre, así como el primero de octubre, todos de dos mil diecisiete, por haber 
1 

sido sábados y domingos respectivamente, de conformidad con el artículo 28 de 

' , ) 
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16 "LFPA", y sin considerar del veinte al veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, 

por haber /sido declarados inhábiles. 1 

( 

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 
/ 

Instituto el veintinueve de septiembre de dos mil'diecisiete, HUGO SANCHEZ CANO 

realizó ¡nanifestaciones con rklación al acuerdo de inicio de prof edimiento 

sancionatorio de cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. ¡\ 

DÉCIMO TERCERO. El diez de octubre de dos mil diecisiete fue acordpdo elescrito 
\ 

señalado en el resultando gnterior, teniéndose por presentado a HUGO SANCHEZ 

CANO, por hechas sus manifestacio~es a que se contrae su escrito de veintinueve 

de septiempre del presente año, remitiendo para efecto de acreditar sus ingresos 

acumulables en el ejercicio de dos mil dieciséis, copias de sus declaraciones 
1 / 

/ 
bimestrales correspondientes a ese ejercicio fiscal. 

Sin embargo, considerando que dicha documentación no er<SI la idónea póra que 
\ \ 

acreditarb los i11gresos1acumulables obtenidos en el ejercicio que le fue requerido, 

en dicho proveído se le reiteró el requerimiento ordenado en el acuerdo de ini~o 

de procedimie_cito sancionatorio de G,uatro de septiembre de dos mil diecisiete, 

con el propósito de que en el plazO'de cinco días hábiles\contados a partir del día 
/ 

siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del acuerdo de diez de 

octubrE;,- de dos mil diE¡cisiete, acreditara r on la 0ocumentación fiscal \ 

correspondiente sus ingresos acumulables en el ejercicio dos mil dieciséis, 

apercibido que en caso de no proporcionar dicha i1vformación, se procedería a / 

solicitarla a la autoridad competente y/o a realizar el cálculo de la multa respectiva 
) 

en caso de ser procedente, atendiendo a los parámetros que establece el artículo 

299 de la lf1iYR, 

1 Con base en lo dispuesto en los acuerdos P/IFT/EXTf.J90917/l73 y P/IFT/EXT/210917/174, aprobados por el Pleno 
de este Instituto en sus XV y XVI Sesiones Extraordinarias. cele~radas el diecinueve y veintiuno de septiembre del 
año en curso respectivamente y publicados en el Diario Oficial de la Federación el dos de octub e de' dos mil 

, diecislfil\, \ \ 
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Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fundamento en el a rtículo 56 de la LFPA se pusieron a disposición de HUGO 

SANCHEZ CANO los autos del expediente en que se actúa para q ue dentro de un 

plazo máximo de diez días hábiles formulara los alegatos que a su derecho 

conviniera, en el entendido que t ranscurrido dicho p lazo, con alegatos o sin ellos 

se emitiría la resolución que conforme a derecho correspond iera. 

El acuerdo de diez de octubre de dos mil d iecisiete, fue notificado el dieciocho de 

octubre del mismo año, por lo que el plazo de cinco días hábiles para desahogar 

el req uerimiento relativo a manifestar y acreditar sus ingresos acumulables, 

transcurrió del diecinueve al veinticinco de octubre del año en curso, sin considerar 

el veintiuno y veintidós de octubre de dos mil diecisiete, por ser sábado y domingo 

respectivamente; en tanto que el plazo de diez días hábiles para formular alegatos 

transcurrió del d iecinueve de octubre al primero de noviembre de dos mil 

diecisiete, sin considerar el veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de octubre 

de dos mil diecisiete, al haber sido sábados y domingos, respectivamente, en 

términos del artículo 28 de la LFPA. 

DÉCIMO CUARTO. El veinticinco de octubre de dos mil d iecisiete, HUGO SANCHEZ 

CANO presentó ante la Oficia lía de Partes'éle este "IFT" un escrito por el que atendió 

el requerimiento relativo a acreditar sus ingresos acumulables, manifestando a l 

respecto que por encontrarse inscrito bajo el Régimen de Incorporación Fiscal 

("RIF.), no estaba obligado a presentar la declaración anual del ejercicio dos mil 

dieciséis. dado que sus impuestos se calculaban y enteraban de forma bimestral y 

tenían el carácter de pago definitivo, y los cuales refirió que para dicho ejercicio 

ascendían a la cantidad de - • -· --
DÉCIMO QUINTO. El escrito mencionado en el resultando anterior, fue acordado 

mediante proveído de seis de noviembre de dos mil diecisiete; asimismo, en dicho 
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acuerdo se dio cuenta que de las constancias que formaban el presente 

expediente, HUGO SANCldEZ CANO no presentó alegcrtos, por lo que se tuvo ?ºr 

precluído su 1derecho para ello, con fundamen\tO en el artículo 288 del Código 
) / 

Federal de Procedimiéntos Civiles ("CFPC"). El proveído anterior se notificó por 

publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este Instituto el ochó 
_,,--

de noviembre de dos mil diecisiete. 
\ 

I 
DÉCIMO SEXTO. Mediante oficio 400 01 05 00 m-2e~ 7-6373 de nueve de noviembre - / ~-

de dos mil diecisiete, la Administración de Operación de Declaraciones del Servicio 1 
__.,,. 

de Administratión Tributaria, informó en atención a la solicitud formulada por el 

diverso IFT/225/UC/DG-SAN/0558/2017 de la Dirección General de Sanciones de la 
\ 

Unidad de Cumplimiento, que respeG:to a les ingresos acumulables obtenidos por 

HUGO SANCHEZ CANO en el ejercicio dos mil dieciséis, no se localizó como 

presentada la declmgción correspondiente, por lo que en tal sentidd y vistp el 

_ estado procesal del presente procedimiento, se turnó el 7xpediente respectivo a 

este órgano colegiado para la emisión de la Resolución que conforme a der~cho 

resulte procedente. 

CON"SIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
1 / 

\ 
El Pleno- del "Instituto" es competente para conocer y reso(ver el presente 

\ 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declara~ la pérdida de 

------

\ bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamehto en \os \ 

artículos 14, 16 y 28, párrafos, déciltlo quinto, décimo sext9 y vigésimo, fracción J de 

la "CPEUM"; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último 

---párrafos, 66, 170, fracción 1, 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, 299, 301 y 
1 \ 

305 de la "LFTyR"; 3, $, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fracciones 11 y VI, 

72, 73, 7 4 y 75 6e la "LFPA "; y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del Estatuto CDrgánico 

del Instituto Federal de
1
Telecomunicaciones ("ESTATUTO"). 

1 

\ 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

\ 
La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio 

\ 
aéreo situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto en los 

artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro radioeléctric <2r para 

la prestación de servicios de radiodifusión y telecomunicaciooes es inalierloble e 
/ 

imprescriptible, por lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los 

particulares ;o por sociedades debidamente co9.stituidas, sólo puede realizarse 

mediante títulos de concesión otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y \ 

condiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. 
/ 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el \artículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto de la "CPEUM", el "IFT" es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrirrlionio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
\ 

efic iente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, 

entre otros, la regulac ión, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
1 1 

radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es también la autoridad en materia 
-----

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

telecomunicaciones. 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilGr la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen 
/ 

para el uso, aprove¿hamiento y explotación de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a 

fin de asegurar que la ~restación de los servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión se realice de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

1 / 
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Bajo esas condiciones, el ejercicio \ de las facultades de supervisión y verificación 
1 

por parte del IFT traen a¿ar~ 1ada la relativa a imponer san<S-iones ! por el 

incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos 

títulos de concesión; autorizaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas 

conductas gue at~nten c9-ntra los objetivos de la normatividad en la materia. 

\ 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultpdes, llevó a ) 

cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo y propuso a este Pleno 

imponer la sanción respectiva, ªJÍ como declarar la pérdida de bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en contra de HUGO-SANCHEZ 

CÁNO Y/0 SATWI, toda vez 9ue el mismo presuntamente se encontraba prestando 

y/o comérciali?ando 
1
el servicio de internet, sin contar con la concesión o 

autorización respectiva que ampare la legal prestación de dichos servici~s 
/ 
incumpliendo 

1
con ello, lo establecido en el artículo 66 y actualizando la hipótesis 

prevista en el artículo 305, todos de la LfTyR. 
\ 

f hora bien, p,ara determinar la proceden~ia de la imposición de una sanción, la 

"LfTyR" aplicable en el caso en concreto, no sólo estdblece obligaciones para los 
__./ \ ) í 

concesionarios y pérmisionarios y para cualquier persona, sino también señala 
( 

supuestos de incurr¡iplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las que se 

harán acreedores en casos de infringir la normati~ dad en la materia. 
I 

/ 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa a HUGO SANCHEZ CANO Y /0 SATWI 

y determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 

legal normativo que se considera violado. 
\ 

\ 
En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Ndción (en adelante 

) f 

/ 
"SCJN·), ha sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los principids del derecho 

-------- \ / 
penal en el 9ampo administrativo sanci~ nador irá formando los principios propios 

/ 

Página l l de 123 \ 
I '---

\ 

) 



\ 

para este campo del ius puniendi del Estado. Sin embargo, en tanto esto sucede, 
----es válido considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho 

-----
penal, como lo es el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal 

o tipicidad. 

En ese sentido, el der-écho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de¡ éstos, en 

la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente 

referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 

administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece una 

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe 
1 

encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por HUGO SANCHEZ 

CANO Y/0 SATWI vulnera el contenido del artículo 66 de la LFTyR, que al efecto 

establece que se requiere de concesión única para prestar todo tipo de servicios 

públicos de telecom1unicaciones y radiodifusión y que la misma sólo podrá 

otorgarse por el IFT en términos de la LFTyR. 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 

seNicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

f 

Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad, resulta 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que es contraria a 

la ley, es susceptible de ser sancionada en términos del artículo 298, inciso E), 

fracción 1, en relación con el artículo 299, párrafo primero, ambos de la LFTyR, 
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preceptos c:¡ue establecen la sanción que en su caso procede imponer por la 

comisión de' la misma. 
/ 1 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I y 299, párrafo primero, ambos de la 
I \ \ 

LFTyR, establecen expresamente lo siguiente: 

\ 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
~ \ 

disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto dep / 
/ 

conformidad con lo siguiente: 

E). Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de 

la persona infractora que: í 

J 

l. Preste servicios de teleco"municaciones o ratliodifusión sin contar con 

c oncesión o autorización .. . 
' 

) 
/ 

"Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículobnterior, serán los 

acumulab1es para el concesionario, autorizado o persona infractora 

directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de 
\ / 

riqueza ubicadia en el extranjero, así como los gravables si estos se 
1 

encuentran sujetos a un régimen Jisca/ preferente para los efectos del 

------Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya 
\ 

incurrido en lp infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará 
/ 

la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 
\ 

\ 
Asjnismo, la comisión de la conducta en análisis, acttÍaliza la primera de las 

h~ótesis normativas previstas en el artículo 305 de la LFTyR, misma que establece 

como consecuencia por la prestación de servicios de telecomunicaciones o de 

------- \ 
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radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, la !pérdida de los bienes en 
1 

beneficio de la nación. En efecto dicho precepto legal establece: / 
I ~ 

/ 
"Artículo 305. Las personas que presten ' seNicios de 

-------telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con concesión o 

autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las 

vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la Nación 

los bienes, instalaci~nes y equipos empleados en la comisión de dichas 

infracciones. " 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir que la ley describa un 7upuesto de hecho determinado que 

permita predecir las conductas infractoras y lbs sanciones correspondientes para 

tal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 

í 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en materia 

de telecomunic0ciones y radiodifusión, el artículo 297, párr1afo primef o, de la LFTyR 

establece que para la imposición de las sanciones previstas en dicho¡ cuerpo 

normativo, se estará a lo pre\ltsto por la LFPA la cual prevé dentro de su Título 

/ Cuarto, Capítulo Único, el procedimiento para la imposición de infracciones y 

sanciones administrativas. 
1 

En efecto, los artídulos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 

imposición de una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se 

encuentre prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la 

/ autoridad competente-- notifique al presunto infractor el inicio del procedimiento 
1 

respectivo, otorgando al efecto un plazo de qyince días para que el presunto 

\ 
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infractor exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas 

1 
con que cuente. 

\ \ 
\ / 

---..__ 

"' 

\ 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción 
1 

en contra de HUGO SANCHEZ CANO Y/0 SATWI se presu~ ió el il 1cu~ plimiento de 

Id establecido en los artículos 66 y 170, fracción 1, y la actualización de la hipótesis 

prevista en el artículo 305, todos '9 e la LFTyR ya que no c ontaba con la concesión 

ni con la autorización correspondiente para prestar servicios de 

telecomunicaciones, como lo es en el presente caso, de internet. 
'-- / } 

En este sentid~ a través del \ acuerdo de iniciq_ de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a conocer a HUGO SANCHEZ CANO Y /0 SATWI, la conducta que 

presuntamente viola disr:;:,osi<¡:: iones legales, así como la sanción prevista en ley r:;:>or 
) 

la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles 

\ 

para que en uso de su garantía de audiencia rindiera las p(uebas y manifestara por / 

escrito lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la 

CPEUM, en relación con el 72 de la LFPA. 
/ 

Concluido el periodo de pruebos, de acuerdo con lo que 9 ispone el artículo 56 de 

la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a d isposic)ón del 
1 

interesado, para que éste formulara sus alegatos. 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimientq remitió el expediente defoérito en estado de - ~ 
Resolución al Pleno de esfre Instituto quien se encuefítra facultado para dictar la 

" Resolución que en derecho corresponda. 

) 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que 
' ---se sustancia, se realizó conforme a los términos y principios procesales que 

establece la '"LFPAH y los artículos 14 y 16 de 16 "CPEUMª c6 nsistentes en: i) otorgar 
/ \ 

c_J 
\ 
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garantía de audiencia al presunto infractor; ii) desahogar pruebas; iii) recibir 

alegatos, y iv) emitir la resolución que en derecho corresponda. 

En las , elqtadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 
\ 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 
' \ 

c umplimiento de lo dispuesto en la ·~cPEUM", las leyes ordinarias y l9 s criterios 

judiciales que informón cual debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 

presente caso. 

( 
TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROC~DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y \ \ 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA t'JACIÓN. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/0951/2017 de treinta de marzo de dos mil 

diecisiet~, se hizo del conocimiento de la Dirección General de Verificación (en 

adelante la "D~V") que derivado del análisis y valoración del expediente formado 

con motivo de la co'nstanc ia de hechos IFT/225/UC/DGV-VER/015/2017 crle catorce 

de febrero de dos mil diecisiete, advirtió que en la página de internet 

http://satwi/.com.mx, se ofertaban diversos paquetes y servicios de acceso a 
'\ 

internet de forma inalámbrica, que podrían implicar la prestación y 

comercialización de un servicio público de te lecomunicaciones sin contar con 

autorización de la autoridad competente; aunado a que en la citada página 

electrónica se indicaba una liga que desplegaba información respecto a datos de 
1 

contacto relativos a domicilio, número telef~nico, dirección de correo electrónico 
- 1 

(contacto@satwi.com.mx), redes sociales y! mensajería instantánea (Facebook, 

Whatsapp, Twitter), así como el área de cobertura de sus servicios, entre otros. 

1 
Derivado de lo anterior, la "DGV" emitió el died siete de abril de dos mil diecisiete, 

el oficio IFT /225/UC/DG-VER/912/2017 mediante el cual ordenó la práctica de la 
/ 

visita de inspección-verificación ordinaria IFT /UC/DG-VER/064/2017,Í dirigida a 
I 

SA lWI Y /0 HUGO SANCHEZ CANO Y /0 SU REPRESENTANTE LEGAL Y /0 RESPONSABLE 
\ 

/ 
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O ENCARGADO del inmueble ubicado e~--.. --

- · en Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, con el objeto de: 

" ... constatar y verificar, que en cumplimiento a los artículos 66 y 170 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, LA VISITADA 

cuente con concesión única o autorización para la prestación y/o 

comercialización de seNicios públicos de telecomunicaciones. 

Quedando LOS VERIFICADORES facultados para que se alleguen de las 

pruebas que estimen pertinentes, que tengan relación inmediata y 

directa con el objeto de la visita, sin más limitación de que no sean 

contrarias a la moral o al derecho, como lo son de forma enunciativa y 

no /Imitativa el solicitar Información técnica, adr¡iinistrativa y cualquier 

otra documentación relacionada con el objeto de la visita; inclusive 

apoyarse del personal técnico adscrito a la Dirección General Adjunta 

de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico, en términos de las facultades 

1 establee/das en el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, para realizar las respectivas mediciones, 

detección de emisiones y monitoreo del espectro radioeléctrico. " 

El diecinueve de abril de dos mil diecisiete "LOS VERIFICADORES# se constituyeron 

en el inmueble ubicado en Amapola 209. Santa Julia. Código Postal 42080. 

Pachuca de Soto, Hidalgq. levantándose a l efecto el acta de verificación ordinaria 

número IFT/UC/DG-VER/064/2017, la c ual se d io por terminada el mismo día de su 

realizac ión. 

Dentro d el acta de veri ficación ordinaria número IFT/UC/DG-VER/064/2017. LOS 

V~RIFICADORES hic ieron constar q ue una vez que se constituyeron en el inmueble 

ubicado en la d irección ya citada. fueron atendid os por---· 

quien se identificó con c re<S:lencial para votar expedida por el Registro Federal de 

Elec;tores d el entonces Instituto Federa l Electora l. con clave de elector 

quien manifestó tener el carácter de encargado de 
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mantenimiento y soporte de los equipos de LA VISITADA, sin acreditar su dicho, a 

quien una vez que le hicieron de su conocimiento el objeto de la visita, le solicitaron 

que nombrara a dos testigos de asistencia, designando a 

- y - , ("LOS TESTIGOS"), quienes aceptaron el cargo. 

Una vez cubiertos los requisitos de ley y otorgadas las faci lidades a LOS 

VERIFICADORES para cumplir con la comisión de mérito, en compañía de la 

persona que recibió la visita y LOS TESTIGOS inspeccionaron el inmueble en que se 

compareció encontrándose que se trataba: 

" .. . de una casa habitación particular de dos niveles en rústico sin pintar, 

en la fachada se aprecia el número 209, sobre el inmueble se aprecia 

una torre auto-soportada de diez metros de altura aproximadamente, 

con dos antenas punto o punto y siete antenas sectoriales." 

La persona que atendió la visita manifestó con relación a l inmueble ubicado en el 

domicilio en donde se llevó a cabo la diligencia lo siguiente: 

"Este inmueble se trata de una casa particular ajena a los equipos, 

únicamente don permiso de tenerlos aquí sin tener relación alguna o de 

ningún tipo. " 

Asimismo, LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESTIGOS, solicitaron a la 

persona que atendió la visita, acceso a l cuarto de telecomunicaciones, a lo que 

manifestó lo siguiente: 

"No contamos con un cuarto como tal, los equipos de 

telecomunicaciones se encuentran en un rack". 

LOS VERIFICADORES previa autorización de la persona que los atendió y en 

pres~ de LOS TESTIGOS, tomaron fotograñas sólo de los equipos y de,la torre. 
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no así de las habitaciones, por ser de una persona ajena a los equipos, según el 

dicho de la persona que recibió la visita, agregando las mismas al acta como 

anexo . 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES en presencia de los testigos de asistencia, 

realizaron preguntas expresas a la persona que atendió la dil1gencia de 
/ 

conformidad con lo siguiente: 
1 / 

\ 

Uno.- "¿Quién es eFpropietario de los equipos de telecomunicaciones 

detectados durante el recorrido?, Asimismo, se solicita el inventario de 
/ 

los equipos de telecomunicaciones propiedad de LA VISITAD(l. " 

1 

Respuesta: "Son propietiad de Hugo Sánchez Cano y respecto -al 
,-- / 

inventario solicitado, no cuento con uno pero en este momenti lo 

elaboro a mano y hago entrega del rhismo. " 
\ \ 

\ 

Dos.-¿Qué servicios de telecomunicaciones ofrece LA VISITADA con lor 

equipos detallados en el inventario a sus st1scriptores? 

\ 

Respuesta: "Servicio de internet. ª 
1 

/ 

Tres.- ¿En qué fecha inicio de operaciones LA VISITADA respecto a la 

prestación y/o comercialización del servicio de INTERNET? 

\ 

Respuesta: "Aproximadamente en el año 2014". 
\ 

__, Cuatro.- Indique e,I área o zona de cobertura de LA VISITADA, en c tJal 

opera y/o explota una comercializb el servicio de internet. (sic) " 

) 1 

! 
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Res9uesta: "Las colonias 20 de noviembre y sus alrededores; La Loma y 

sus alrededores; Eticuautla y sus alrededores; La Palma y su7 
alrededores; todas en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo y son 

enlaces punto a punto H. 

Cinco.- ¿Con cuántos suscriptores cuenta actualmente LA VISITADA? 

Respuesta: "Cien suscriptores aproximadamente N. 
/ 

Seis.- Indique si LA VISITADA, cuenta con un sistema de gestión de red o 

gestión de usuarios y de ser así entregue un reporte que contenga el 

/ número de clientes activos hasta el día de hb y. 
\ 

Respuesta : "no contamos con un sistema de ese tipo y el registro es de 

forma escrifa o manual". 

Siete.- ¿ Cuál es el ancho de banda que ofrece a sus suscriptores LA 

VISITADA? 

' Respuesta : "desde un mega hasta diez megasN. 

" 
'-- Ocho.- ¿Qué empresa provee el servicio de internet a \'LA VISITADA para 

su comercialización?, y adredite su dicho en este momento mediante la 

últin¡la factura pagada a su proveedor y/o contrato o convenio 

celebrado. 

Respuesta: "Enlace TPE, S.A. de C. V. y en este momento hago entrega 
( 

de una copia que corresponde a las facturas B 1-31218731 Pl-3 de fecha 

22 de marzo de 2017 y la número B1-31218271P1-3, de fecha 22 de 

marzo de 2017N 
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Nueve.- ¿,Cuánto cobra LA VISITADA a sus suscriptores por el seNicio que 
! 

presta? 
/ 

I I 
Respuesta: "doscientos cincuenta pesos, por el paquete de un mega". 

( / 
í 

A, continuación, LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESTIGOS, solicitaron a 

la persona que atendió la dilig~ncia tres recibos de cobro en original 

correspondientes al servicio de telecomunicaciones que proporciona LA VISITADA 

a sus suscriptores, así como copia de los mismos; al respecto, la persona que 
/ 

atendió 16 visita manifestó: "70 manejamos recibos de cobro". 

/ 1 

Acto seguido, LOS VERIFICAQORES ante la presendia de los testigos, contin~dlron 

con los cuestionamientos a la persona que atendió la diligencia, relativos al objeto 

de la visita: 

\ \ 
Diez.- Describa el proce¡;J{miento que los usuarios deben realizar para la 

adquisición y/o contratación 8e los servicios que comercializa LA 

VISITADA. 
( ,' 

/ 

I 

Respuesta: El procedimiento que debe seguir cada uno es hablar por 

teléfono a los húmeros: 777 1-447204,~ e brinda la información para su 

posterior contratación, posteriormente se le pregunta su ubicación y en 

caso de encontrarse en dentro del área de cobertura, y en caso de 

contratar se entrega la información al técnico para que agende una 

visita y se proceda a la instalación N. 

\ 

Once.- lneiique p que mercado está dirigida su oferta comercial de !:..A I 

VISITADA, respecto al ser"vicio de INTEfyNET. 

Respuesta : "A las colonias donde no llegan los servicios de medios 

\ guiados (cableras)*. \ -
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Doce.- ¿ Qué medio de _trasmisión de telecomunicaciones utiliza LA 

------VISITADA para comercializar sus servicios de telecomunicaciones? 

J 

Respuesta : "Mediante equipos de sistemas inalámbricos que operan 

frécuencias de uso libre de 5 GHzH. 

\ 

Trece.-¿Que frecuencias del espeéÍro radioeléctrico utiliza LA VISITADA, 

para comercializar sus servicios de telecomunicaciones? 
/ 

Respondiendo: ~Frecuencias de usoJibre de 5 GhzH (sic). 

Catorce.-¿lndique cuál es la dirección de la página WEB de LA VISITADA 

en la cual ofrece sus servicios como cor;nercializador de servicio de 
'-.__ 

internet? 

Respuesta: "www.satwi.com.mxN. 

\ 

LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESTIGOS, solicitaron a la persona que 
1 

atendió la diligencia, autorización para conectar una computadora a la red de 

datos que comercializa LA VISITADA para1 entrar a la página web 

www.satwi.com.mx, / obtener la impresión de las diferentes pantallas de dicha 

página web, las cuales se agregaron al acta como anexo. 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESTIGOS solicitaron a la 
\ 

persona que atendió la visita, mostrara el -6riginal y entregara copia de tres 

contratos vigentes celebrados entre LA VISITADA y sus suscriptores del servicio de 

internet. 

Respuesta: "Muestro en origina/- y hago entrega de los tres contratos 

celebrados bon los suscriptores H. 
/ 

1 \ 
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De igual modo solicitaron a la persona que atendió la diligencia, indicara por qué 
\ 
medio de telecomunicaciones LA VISITADA recibe la capacidad de internet y en 

qué lugar. v 
I 

Respuesta: "A través de fibra óptica en este domicilio~. 

" I 

/ 

Asimismo, LOS VERIFICADORES solicitaron a LA VISITADA indicara como provee a 

sus suscriptores el ?ervicio de telecomunicaciones, 

diagrama de la topología de su red. 

e hiciera entrega de un 
1 

\ 
\ ~ 

\ \ 
/ 

Respuesta: ~"Por microondas, no cuento con blgún diagra,'ma de la redN. 

) 

De igual manera, LOS VERIFICADORES solicitaron a LA VISITADA mostrara el original 

" y entregara en fotocopia la concesión, permiso, autorización o instrumento legc¡JI 

vigente emitido por autoridad competente en la materia, que le permitiera 

I comercializar y/o proveer el servicio de internet en Pachuca de Soto, Hidalgo. 
\ ~ I \ 

/ ) 

Respuesta: "No cuento con esos papeles en este momentoN. 

\ ----
Así las cosas, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que atendió la visita, 

manifestara si co0taba con una concesión de red pública de 
-

Telecomunicaciones para prestar servicios de telecomunicaciones 0torgada por 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o el lnstit~to Federal de 

Telecomunicaciones que justificara la prestación y/o comercialización de servicios 
\ 

\. de telecomunicaciones, y de ser¡ el caso, exhibiera el original y proporcionara 

copia simple de dicho instrumento legal vigente emitido por autoridad 
\ 

competente en la materia. 

) 
Respuesta: "No cuento con esos papeles en este momentoº. 

t7 ( 

\ 
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En tales condiciones, tomando en cuenta que la persona que atendió la visita 

manifestó NO contar con concesión, permiso, a utorización, constancia de valor 

agregado o instrumento legal vigente emitido por la a utoridad competente en 

materia de telecomunicaciones, que le permitiera prestar el servicio de internet 

en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, LOS VERIFICADORES le solicitaron que 

apagara y desconectara los equipos con los cuales provee d icho servicio, a lo 

cual manifestó: "como ya les indiqué, no puedo apagar y/o desconectar, 

únicamente soy la persona que da mantenimiento a los equipos", 

Derivado de lo anterior LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESTIGOS 

realizaron el aseguramiento de los sistemas, instalaciones y equipos de 

telecomunicaciones que operaban sin concesión, permiso, autorización, 

constanc ia de valor agregado o instrumento legal vigente emitido por la autoridad 

competente en materia de telecomunicaciones para presta r el servic io de internet, 

colocando los sellos de aseguramiento en la forma y términos siguientes: 

Nºde Sello 
Sec. Equipo Marca Modelo 

serie número 

001 ROUTER MIKROTIK ROUTERBOARD No visible 0022 
llOOAH 1 

002 SWITCH NORTEL BAISTACK 420-24T No visible 0090 
NETWORKS 

003 SUMADOR MIKROTIK NO VISIBLE No visible 0091 

004 SUMADOR MIKROTIK NO VISIBLE No visible 0092 

Posteriormente se procedió a designar al interventor especial (deposita rio) de los 

equipos asegurados, quedando d icho cargo en favor de---· 

haciéndole saber las obligaciones civiles y penales contraídas. 

Previo a la conc lusión de la dilig encia, en términos del artículo 68 de la L.FPA LOS 

VERIFICADORES informaron a la persona que atendió la visita q ue le asistía el 

~ , I 
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derecho de manifestar lo que a su derec ho conviniera respecto de los hechos 

asentados en el acta de verificGlción ordinaria IFT/UC/DG-VER/064/2017, ante lo 

cud l señaló; "Me reseNo el dyrecho que me concede la Leyª. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 524 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación (LVGC), se ot9rgó a la visitada un plazo de diez días háb\les para 

que presentara las pruebas y defensas d a__su parte. Dicho plazo transcurrió del 
) - / veinte de abril al cuatro de mayo de dos mil diecisiete, sin considerar los días 

\ 
veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de abril del año en c l!J rso por haber sido 

------sábados y do~ ingos, respectivamente, así como el primero de mayo de la misma 

anualidad, por haber sido día inhábil en términos del artículo 28 de la LFPA y del 

"ACUERDO mediantcl el cua( el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su calendario anual de sesionks ordi1arias y el calendario anual de labores 

para el 6ño 2017 ( y principios de 2018 ", publi
1
cado¡ en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 

El dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficiala de Partes de este 

Instituto un escrito signado por HUGO SÁNCHEZ CANO por el que solicitó unó 
1 

prórroga de treinta días hábiles para presentar informaoi9n relativa a 1ar visita 

IFT/UC/DG-VER/064/2017, sin embargo, dicha prórroga fue negada mediante oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/1077/2017 de diecinueve de mayo del año en curso, toda -ve! 

que su escrito fue presentado de manera extemporánea, esto es, con posterioridad 

; al plazo establec ido para presentar pruebas y defensas con relación al acta de 

inspección-verificacióh, el cual ha
1

bía fenecido el cuatro de mayo de dos mil 
\ J 

diecisiete. 

Considerando lo anterior, así como las constancias que obran en el expediente y lo / 

asentado en el acta de verificación IFT/UC/DG-VER/064/2017, se CJdvierte que 

presumiblerfiente con su conducta HUGO SANCHEZ CANO incumplió lo establecido 
/'- ! 

en los artí\ ulos 66 y 11 0, Jacción 1, así como actualizó la hipótesis normativa prevista 
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en el artículo 305, todos ellos de la LFTyR, toda vez que no contaba con concesión 

o autorización para la prestación y/o comerciG.11ización de servicios de 

" telecomunicaciones de internet inalámbrico, a través bandas de frecuencia de uso 

libre, por las siguient1s consideraciones: 

A) Artículo 66, de la LFTyR. 
/ 

El artículo 66 de\16 LFTyR, establece que: "Se requerirá concesión única para prestar 

todo tipo de servicio_s públicos de telecomunicaciones y radiodifus(ón. ,, 

En este sentido, dicha concesión es el documento habilitante que otorga a su titular 

la legitimación para prestar servicios de telecomunicaciones '(en la especie, el 

servicio de internet). 

Sin embargo, de los hechos que se hicieron constar durante el desarrollo de la 

diligencia, así como de la manifestación,éxpresa de la persona que atendió la visita 

y de las características particulares de los equipos asegurados, la DGV presumió la 

operación de una red pública de telecomunicaciones destinada a la prestación 

del servicio de telecomunicaciones (internet) lo cual, ineludiblemente requiere de 

una concesión, en términos de lo establecido en el artículo 66 de la LFTyR. 

En efecto, existen elemeo.t_os que hacen presumir que HUGO SANCHEZ CANO 

opera una red pública de telecoPflunicaciones destinada a la prestación del 

servicio de telecomunid:aciones de internet a través de un sistema de 

comunicación punto a punto a usuarios finales mediante el uso de capacidad de 

una o varias redes públicas de telecomunicaciones, sin contar con una c0ncesión 

otorgada por este Instituto, en términos de las disposiciones aplicables a la materia. 

En ese sentido, no obstante que no mostró o describió la tipología de la red, resulta 

cierto que durante el desarrollo de la visita, en atención a la pre9-,unta uno 

1 
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formulada por LOS VERIFICADORES, exhibió el inventario de los equip¿s de 

tel~comunicaciones con los que presuntamente prestaba los servicios de internet, 
) J \ 

como se aprecia a continuación: \ 

\ 

\)l_:¡; G:'-C;!,} l) 
-¡:en·!:' 
~"'f .. :,,~re 

w,ck 
R,:,.c\Z 

\\1.,-:.cK 

KC<LK 

/ 

Con ~ase los hechos Q'ue se hicieron constar ~n el acta IFT/UC/DG-VER/064/2017, 

se presume que con el equipo empleado se pror6orcionaba el servicio de acceso 

a internet, toda vez que de las manifestaciones vertidas por la persona que atendió 

la visita y de las capturas de pantalla en el equipo de cómputo empleado por LOS 

VERIFICADORES, se dio cuenta de la oferta1 de diversos paquetes del---servicio de 
\ 

internet. 

) 

Con lo anterior, se estaría implementando la operación de- urn a red pública de 

telecomunicaciones destinada a/la prestación del servicio de internet, a través de 

un sistema de comunicación punto a punto a usuarios finales, con una red propia 

de telecomunicaciones que emplea como / medio o canal de trasmisión las 
\ 

frecuencias de uso libre del espectro rd dioe,léctrico, si~uación que en términos del 

1 artículo 66 de la LFTyR requiere de una concesión única para la prestación de 
( 

seNicios de tele6 omunicaciones. 1 \ 

J 
B) Artículo 170, fracción I de la LFTyR. 

\ 
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El artículo 170, fracción I de la LFTyR, establece que: "Se requiere autorización del 

Instituto parq; 

l. Establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario; 

En este sentido, la autórización es el título habilitante que ())torga a su titular la 

legitimación para comercializar servicios de telecomunicacimTes. Sin f mbargo, de 

los hechos observados durante el desarrollo de la diligencia, se presume que HUGO 

SANCHEZ CANO presta y/o comercializa-el servicio de internet sin contar con el 

documento idóneo que am13are la prestación del servicio. 

' 
Lo anterior se desprende incluso de las propig,s declaraciones en el momento de 

practicarse la visita, toda ~ez que a preguntas expresas de LOS VERIFICADORES, la 

persona que atendió la diligencia, señaló que: 

/ 

• El propietario de los equipos con los cuales se proveía el servicio de 

~lecomunicaciones era HUGO SÁNCHEZ CANO. 
/ 

• El servicio de telecomunicaciones que ofrecía con los equipos detectados 

en la visita a sus suscriptores, era el servicio de internet. 

• Que desde el año dos mil catorce prestaba y/o comercializaba los 

servicios de internet. 

• Que los servicios que comercializaba (servicios de internet) comprendían 
7 \ 

las colonias 20 de noviembre y sus alrededores; La Loma y sus alrededores; 
\ 

Eticuautla y sus alrededores; La Palma y sus alrededores; todas en 
\ 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo y que eran enlaces punto a punto y 

contaba con cien suscriptores. 
? 

• Que el ancho de banda que ofrecía a sus suscriptores era desde un mega 

hasta diez megas. 

• Que de las manifestaciones de la persona que atendió la visita y del 

contenido de las cláusulas de los contratos exhibidos durante la dílígencia, 
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se desprende que existe ~na contraprestación económica por eY servicio 
1 

de telecomunicaciones 6ue prestaba en su modalidad de internet y que 

cobraba a sus suscriptores por el servicio, desde $250.00 (doscientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.) por el Jaquete de un mega. 

• Que el procedimiento para la adquisición y/o contratación de los servicios 

se reGJJizaba vía telefónica para comprobar la cobertura y ubicación 

donde se requería, para posteriormente entregar la información al \ 
- / 

técnico, agendar una visita y llevar a cabo la instalación y que la página 

WEB en Id cual ofrecía el servicio era "www.satwi.com.mxN, sitio en el cual 

se observó un catálogo de paquetes ofertando diversos anchos de 
1 

banda. \ 

• Que tiene contratado el servicio de internet con la empresa Enlace TPE, 
/ 

S.A. de C. V. (servicio que maximiza para poderlo entregar a sus clientes). 

! 
Por lo anterior. derivado de los h1 chos asentados en el acta de visita de inspección-

verificación, la DGV presumió que se cuentan con elemeptos suficientes que 

sostienen la presunción de que HUGO SANCHEZ CANQ Y/O SAlWI, al momento en 

que se llevó a cabo la visita de verificación presta y/o comercializa el servicio de 

irrt_ernet sin contar con el título habilitante emitido por parte de este Instituto. _,, 

C) Artís:ulo 305 de la LFTyR. \ I 

En lo que respecta al artículo 305 de la LFTyR, dicha disposición establece que "Las 

personas que presten servicios de telecomunicaciones, sin contar con concesión o 
/ 

autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales 

de comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y 

equipos empleados en la comisión de dichas infracciones ". 

En efecto, en términos del artículo 6, inciso B), fracción 11, de la CPEUM, los se/vicios 
\ 
de telecomunicaciones se consideran como servicios públicos de interés general. 

c-3 \ 

\ 

\ 

\ 
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En tal sentido, el Estado garantizará que los mismos sean prestados en condiciones 

de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

conver~encia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias y su prestación -.. 
queda sujeta a la autorización que emita la autoridad competente a través del 

acto administrativo denominado concesión o autorización. 
/ ,/ 

En consecuencia, sólo pueden ser prestados por concesionarios o autorizados, lo 

cual, en el presente asunto quedó de manifiesto que HUGO SANCHEZ CANO no 

acreditó contar con el título habilitante respectivo, circunstancia que hace patente 

que los servicios no se prestaban conforme a la normatividad aplicable. '\ 

Con base en lo anterior, la DGV propuso al Titular de la Unidad de Cumplimiento el 
\ 

inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanciones y declaratoria 

de pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión de 
/ 

la infracción, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes aplicables. / 

I 

En efecto, del dictamen t:emitido por la Dirección General de Verificación se 

presumió que HUGO SANCHEZ CANO Y/O SAlWI prestaba los serviciospúblicos de 

telecomunic,aciones, en especial el de internet, con equipo de 

telecomunicaciones de su propiedad, sin eontar con la concesión o autoriza'ción / 

otorgado por la autoridad competente, por lo que el Titular de la Unidad de 
_/ 

Cumplimiento, mediante acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil died: isiete, 

el cual fue notificado el siete de septiembre siguiente, inició el procedimiento de 

imposición de sanción / espectivo, mismo que se procede a resolver pcir éste 

Órgano Colegiado :,,,--

Lo anterior considerando que de conformidad cb n los artículos 15)--- fracción XXX de 

la LFTR y 6, fracción XVII del ESTAlUTO, el Pleno d el Instituto se encuentra facultado 
/ 

para imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes, 

instalaciones y equipos en beneficio a favor de la Nación, por el incumplimiento e 

\ \ 
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infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia 

de telecomunicaciones y radiodifusión. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Mediante oficio IFT /225/UC/DG-VER/1619 /2017 de veint iuno de agosto de dos mil 

diecisiete, la '"DGV" remitió a la Dirección General de Sanciones un Dictamen por 

el cual propuso e l inicio del " ... PROCEDIMIENTO ADMINISTRA T/VO DE IMPOSICIÓN 

DE SANCIÓN Y EN SU OPORTUNIDAD SE EMITA LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE 

BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN EN CONTRA DEL 

HUGO SANCHEZ CANO Y/0 SA TWI, DE LOS EQUIPOS TELECOMUNICACIONES 

LOCALIZADOS EN EL INMUEBLE UBICADb EN: -

- PACHUCA DE SOTO, HIDALGO (LUGAR EN EL QUE SE DETECTARON 

INSTALACIONES DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO 

DE INTERNET) POR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 66 Y 170, FRACCIÓN I, ASÍ COMO LA ACTUALIZACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 305, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DERIVADA DE LA VISITA DE INSPECCIÓN 

Y VERIFICACIÓN CONTENIDA EN EL ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA NÚMER,O 

IFT/UC/ DG-VER/064/2017. "(SIC) -

En esa tesitura, derivado del dictamen formulado por la DGV, el Titular de la Unidad 

de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de imposición de sanción y 

declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, mediante acuerdo 

de cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, en el que se le o torgó a HUGO 

SANCHEZ CANO Y /0 SATWI un término de quince días hábiles para que manifestara 

lo que a su derecho conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que conta ra 

con relación a los presuntos incumplimientos que se le imputaron. 

Página 31 de 123 

juan.duran
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la  Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113  fracción I,  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la  Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,  y  Lineamiento  Trigésimo Octavo, fracciones l, II y II y Sexagésimo Primero de los  lineamientos Generales en materia de Clasificación  y  Desclasificación  de  la Información,  así como para la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  se suprime el contenido de lo testado en  virtud  de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada.



( 

/ 

r 

\ 

Dicho acuerdo fue notificado e~ siete de septiembre de dos mil diecisiete, por lo 

que el plazo de quince días hábiles transcurrió del ocho de septiembre al tres de 

octubrf de dos mil diecisiete,\ sin considerar el nueve, diez, dieciséis, veintitrés, 

veinticuatro y treinta de septiembre, así como el primero de octubre, todos de dos 

mil diecisiete, por haber sido sábados y ,gomingos respectivamente, de 

conformidad con el artículo 28 de la "LFPA", y sin considerar del veinte al veintidós 

de septiembre de dos mil diecisiete, por haber ajdo declarados inhábiles, en 
1 

términos de lo dispuesto en los acuerdos P/IFT/EXT/190917 /173 y 

P /IFT /EXT /210917 /17 4, aprobados por el Pleno de este Instituto en sus XV y XVI , 

Sesiones Extraordinarias, celebradas el diecinueve y veintiuno de septiembre del 
/ 

año1én cwso respectivamente y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

dos de octubre de dos mil diecisiete. 

Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto el veintinueve de 

septiembre de dos mil diecisiete, HUGO SANCHEZ CANO por su propio derecho, 

realizó manifestaciones con relación al acuerdo de inicio de procedimiento 

sancionatorio y declaratoria de pérdida de bienes en beneficio de la Nación de 
1 

cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
! 

Ahora bien, en arasue cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

consagrados en los artículos 14 y 16 de IÓ''CPEUM", así como con el principio de 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativcfs, de conformidad 

con los artículos 13 y l qAracción X, de la "LFPA", esta autoridad pro~ede a estudiar 

y analizar en esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubit ran 

sido presentados por HUGO SANCHEZ CANO, aclarando que el procedimiento 

administrativo sancionador, ha sido definido por el Pleno de la "SCJN" como "e/ 

conjunto de actos o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por 

autoridad competente, con el objeto de conocer irregularidades o faltas ya sean 

/ 
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de servidores públicos _o particulares, cuya finalidad, en todo c aso, sea imponer 

alguna sanción. '12 

/ 
/ 

De la definición señalada p0r nu~stro 1Máximo Tribunal se puede advertir que el 
/ 

objeto, del procedimiento 9dministrativo sancionador es e l de conocer 

irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo\ ~e sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 
\ 

cual se fortqlece con la imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 

p r\ocedimiento. 

/ Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso estar encaminado a 

desvirtuar las imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la 
1 

\comisión de las cohductas presuntamente sancionables; como lo es la probable \ 

infracción a lo dispuesto en los artículos 66 y 170, fracción 1, así como la presunta 
\ 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la 

"LFTyR". 
( 

1 

Ahora bien, dentro del escrito presentade:í el veintinueve de septiembre de dos mil 

diecisiete, HUGO SANCHEZ CANO realizó diversas manifestaciones que en las partes 

que interesan, sólo fe limitan a señalar que:- 1 '\ 
/ 

Su domicilio fiscal, con base en la copia de la constancia de situación 

fiscal emitida por el Servicio de Administración Tributaria, que identifica 
) 1 

como Anexo 1 de su escrito de manifestaciones y pruebas. 

Que sus ingresos acumulables en el e}!jjrcicio de 2016 ascienden a la 

/ éantidad de $46,384.00 (Cuarenta y seis mil trescientos ochenta y cuatro 

pesos 00/ 100 M. N.), según las declaraciones bimestrales para dicho 

( 
'-... 

2 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia 1de la Nación, resuelto en sesión del 28 qe enero de 2014, consultable en ? 
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/Tematicaf!1ub .aspx ) 
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ejercicio, que exhibe como Anexo 2 de su escrito manifestaciones y 

pruebas. 

\ ----­
Qúe señala domicilio para oír y recibir notificaciones en Calle Río 

Guadalupe, Manzána M, Lote 14, Colonia Puente Colorado, 

Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 07 730, Ciudad de México. 

Que con relación a la visita de inspección-verificación, señala que la 
\ 

persona que la aténdió, esto es, FABIAN SANCHEZ CAfr-10, desconocía la 

información solicitada al momef¡lto de llevarse a cabo la diligencia, por 

lo que aclara que comenzó a comercializar la prestación del servicio 

aproximadamente en el primer trimestre de 2016 y que contaba 
/ 

actualmente con 40 suscriptores. 

\ 

En resumen, HUGO SANCHEZ CANO sólo se limita a señalar su domicilio fiscal, una 

cantidad que estima fueron sus ingresos acumulables, su domicilio,para oír y recibir 
\ ,L 1 

notificaciones y que comenzó a comercializar la prestación del ser_yicio 

aproximadamente en el primer trimestre de dos mil dieciséis, contando 

actualmente con cuarenta\suscriptores. 

Al respecto, debe señalarse que los argumentos de HUGO SANCHEZ CANO en su 
1 / 

escrito de manifestaciones de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, 

resultan ser insuficientes para desvirtuar las infracciones que se le imputan en el 

acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanción, en 

atención a las siguientes consideraciones: 

Como se dijo al inicio del presente considerando, el Pleno de la SCJN definió al 

procedimiento administrativo de /imposición de sanción como "el conjunto de 
/ 

actos o formalidades concate1Jados entre sí en forma de juicio por autoridad 

competente, con\ el objeto de conocer irregularidades o faltas ya sean de 

( 
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\ 'd 'bl' serv, ores pu ,cos o particulares'. cuya finalidad, en todo caso, sea imponer 
\ 

- alguna sanción. ,, 

\ I 

De la definición ser.alada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 

objeto del procedimiento administrativo sancionador es el de conDcer 
/ / 

irregularidades o faltas, por lo que¡ se infiere que la litis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo 

cual se fo;talece con la imposibilidad de impugnar aptos emitidos 1durante el 

procedimiento. / 

\ 

Por tanto, en el procedimiento aqministrativo de imposición de sanción el análisis 
1 

de los argumentos d~berá,n en todo caso estar encaminados a desvirtuar las 

imputac iones realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las 
( 

conductas presuntci'mente sancionadas. 

Así, debe destacarse que el presente procedimiento sancionatorio que ahora se 

resuelve, se sigue1 d-- HUGO SANCHEZ CANO por el presunto incumplimiento t:J los 

artículos 66 y 170, fracción 1, así como la actualización de la hipó\esis nqrmativa 

prevista en el artículo 305, todos de la "LFTyR", derivado de los hechos detectados 
/ 

'--- durante la visita de inspedción-verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/064/2017, en 

los que se observó la prestación y/o comeréialización de servicios de 

telecomunicaciones de inter_0et por parte de dicha persona, sin contar con la 

concesión, permiso o autorizaci,ón correspondiente. 

! " I / 11 

/ 

De lo que se sigue que, a través del acuerdo de inicio de procedimiento 

administrativo de imposición de sanción se especificó claramente cuáles fueron las ' 

probables conductas s01'ilcionables observadas durante la visita de insp
1
ección­

verificación que infringía las disposicior:ws legales en comento, así como la sanción 

prevista en la "LFTyR" por IGl c 9misión de las mismas. 
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En efecto, la materia del, presente procedimiento (litis) es determinar si existen 

elementos suficientes para acr, ditar o no, el presunto incumplimiento a los artículos 
1 

66 y 170, rracción 1, y la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 

305, todos de la "lfTyR", no obstante ello, en su escrito de defensas no se pdvierte 

manifestación alguna tendiente a desvirtuar las conductas imputadas derivadas 

de los hechos apuntados en el acta IFT/UC/DG-VER/064/2017, esto es, que HUGO 

SANCHEZ CANO no contaba con la concesión o autorización correspondiente 

para Jo prestación y/o comercialización de servicios de telecomunicaciones de 
1 

internet. 

En ese orden de ideas, los argumentos que hace valer no aportan mayores 

elementos de convicción a su favor para desvirtuar los hechos asentados e n el acta 

de inspección-verificación ya que se debe precisar que es insuficiente lo alegado 

por HUGO SANCHEZ CANO en Sl!l escrito de manifestaciones y pruebas, presentado 

en la Oficialía de Partes del IFT el veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, 

ol señalar únicamente su domicilio fiscal, una cantidad que estima fueron sus 

ingresos acumulables, su domicilio para oír y recibir notificaciones y que c 6menzó 

a comerE_ializar la prestación del servicio aproximadamente en el primer trimestre 

de dos mil dieciséis, contando actualmente con cuarenta suscriptores. 
I \ 

1 

Es decir, no vierte argu,-nento eficaz alguno por el que pretenda a través del 

presente procedimiento administrativo de imposiclon de sanción, controvertir lo 

señalado en el acuerdo de inicio de inicio de procedimiento sancionatorio de 

cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, emitido en·1os autos del expediente en 

que se actúa. 

Resulta aplicable a lo anterior, el oriterio siguiente: 

/ 

\ 
/ ( 

/ 
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-( 

AGRAVIOS INOf>ERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES 
EXPRESIONES GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.-Si no se está en el caso de suplir la 
deficiencia de los agravios en términos del artículo 76 bis, fracción VI, de 
la Ley d~ Amparo, no basta que el recurrente exprese sus agravios en 
forma genérico y abstracta, es decir, que se c qncrete a hqcer simples 
aseveraciones para que el Tribunal Colegiado erT)preK1da el examen de 
la legalidad de lci resolución recurrida del Juez de Distrito a la luz de tales '; 
manifestaciones, sino que se requiere que el (nconforme en tales 
argumentos exponga de manera razonada los motivos concretos en los 
cuales sustenta sus propids alegaciones, esto es, en los que explique el 

1 porqué de sus aseveraciones, pues de lo contrq rio los agravios resultarán 
inoperantes. 

.J 

Noven¿ Época, Instanc ia : Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario, Judic ia l 

de la Federac ión ~ su Gaceta. Tomo : XVll!( agosto de 2003, Página: 1671 , Tesis¡ l. l l o .C. 15 

K, Tesis ( islada, Mate/ a(s) : Común 1 - / 

( 

\ \ \ 
Con base en lo anterior, el objeto de este procedimiento administrativo ( 

sancionador es el de conocer irregularidades o faltas, cuya litis se ~u jeta dJ acreditar 

o desvirtua~ la comisión de las conductas sdncionables, mediante las / 

argumentaciones y medios de convicción que deberán estar encaminados a 
\ 

desvirtuar las imputacione~ realizadas, relacionadas con la comisión de las 
__/ 

conductas presuntamente sancionadas, como lo es en el presente/ caso, el 

presunto incumplimiento a los artículos 66 y 170, fracción 1, y la actualización de la 

------hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la "LFTyR". 

/ 

En tal sentido, debe \ señalarse que HU<3O SANCHEZ CANO no realiza un 

razonamiento en el cual señale de qué manera es que cumple con lo dispuesto 

por los artículos 66 y 170, fracción 1, la LFTyR, ya que al n6 exponer de manera 

razonada los argumentos y motivos po~ los cuales se acreditara el cp umplimiento a 

la normatividad de la materia, e; ta a Gtoridad se ~ cuentra impedida para realizar 
"-- I \ 

cualquier interpretación sobre la causa petendi de la presunta infractora . 
~ 

,, 
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Al respecto, conviene citar lo señalado por la siguiente jurisprudencia que a su letra 

~eñala: 

/ 

CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR ' 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA 
QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que 
han desarrollado diversos juristas de la doctrinamoderna respecto de IQ__s 
elementos de la causa petendi, se colige que ésta se compone de un 
hecho y un razonamiento con el qae se explique la ilegalidad aducida. 
Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81 /2002, de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la 
causa de pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden 
limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a 
ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia 
de la queja) exporier, razonadamente, por qué estiman 
inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; sin 
embargo, no ha quedado completamente defi?ido qué debe 
entenderse por razonamiento. Así, conforme a lo que autores 
destacados han expuesto sobre este último, se establece que un 

/ razonamiento jurídico presupone algún problema o cuestión al cual, 
mediante las distintas formas interpretativas o argumentativas que 
proporciona la lógica formal, material o pragmática, se alcanza una 
respuesta a partir de inferencias obtenidas de las premisas o juicios 
dados (hechos y fundamento). Lo que, trasladado al campo judicial, en 
específico, a los motivos de inconformidad, un verdadero razonamiento 
(independientemente del modelo ~argumentativo que se utilice), se 
traduce a la mínima necesidad de explicar por qué o cómo el acto 
reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, a través de 
la confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la norma 
aplicable (de mo,do tal que evidencie la violación), y la propuesta de 
solución o conclusión sacada de la conexión entre aquellas premisas 
(hecho y fundamento). Por consiguiente, en los asuntos que se rigen por 

\ 

el principio de estricto derecho, una alegación -que se limita a realizar 
afirmaciones sin- sustento alguno o conclusiones no demostradas, no 
puede considerarse_un verdadero razonamiento y,_por ende, debe 
calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so 
pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la expresión 
de un hecho concreto y un razonamiento,~ entendido por éste, 
cualquiera que sea el método argumentativo, ~a exposición en la que el 
quejoso o re5 urrente realice- la comparación del hecho frente al 
fundamento correspondiente y su conclusión, deducida del enlace 
entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la 
resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, de bnalizar 
al una aseveración 6e no satisfa a esas exi encias se estaría 

\ 
1 
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resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se traduciría en 
una verdadera suplencia de la queja en asuntos enllos que dicha figura 
está vedada. __, 

, \ , 

Epoca: Déc ima Epoca. Registro: 2010038, Instanc ia: Tribuna les Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judic ia l de la Federac ión, Publicación: viernes 25 de septiemo re 

de 2015 10:30 h, Materia(s): (Común), Tesis: (V Región)2o. J/1 (lüa.) / 

Ahora bien, atendiendo a lo óntes señalado esta autoridad está obligada a 

conocer del presente asunto, en los términos en que fue propuesto el inicio de 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria depérdida 

de bienes en beneficio de la Nación, éorrespondiéndole determinar si se acredita 

o no el presunto incumplimiento a los artículos 66 y 170, fracción 1, y la actualización 
--- \1 

de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de lo "LfTyR". 

En ese orden de ideas, de lo asentado por LOS VERIFICADORES y de las propias 

manifestaciones de la._persona que atendió la 0isita y que fueron vertidas en el acta 

levantada al efecto; las características técnicas de
1 

1 equipo asegurado y los anexos 
1 -

que se cicompañaron a la misma, así como las manifestaciones y pruebas ofrecidas 

en\ el presente procedimiento sancionatorio y declaratoria de pérdida ele bienes 

en beneficio de la nación, se acredita la conducta materia del pr~sente, al nd ser 

desvirtuados de manera alguna por HUGO SANCHEZ CANO. ) 

En efecto, HUGO SANCHÉZ CANO requería de concesión Crn ica para prestar todo 

tipo de servicios públicos de telecomunicaciones como lo es el servicio de internet, 
1 

de conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la LfTyR, el cual a su letra 
\ \ 

señala: 

"Se requerirá concesión únida para prestar todo tipo de servicios 

\ públicos de telecomunicaoiones y radiodifusión ". 

/ 

I 
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En tal sentido, el servicio de telecomunicaciones de internet requiere para su 

prestación que la información de un punto a otro viaje a través de un medio físico, 

como puede ser el que-guía las señales (cables de cobre, coaxiales o fibra óptica) 

y el que difunde la señal sin guía (radiofrecuencia, microondas y luz). 

Ahora bien, debe señalarse que durante la instrumentación del acta de 

verificación IFT/UC/DG-VER/064/2017 se constató al momento de la visita que se 

tenía ,instalada la' infraestructura de telecomunicaciones necesaria para prestar el 

servicio de internet a través de un sistema de comunicación no guiado o \ 

inalámbrico, el cual permitía el envío de señales de comunicacióri a través de 
\ - I 

antenas transmisoras, repetidoras o equipos punto a punto, por medio de 

microondas, tal como lo refirió la persona que atendió la visita con base en la 

respuesta a la pregunta uno formulada por LOS VERIFICADORES, a fin de qu1e 

indicara cómo provee a sus suscriptores el servicio de telecomunicaciones y 

entregara un diagrama de la topología de su red. 

En ese sentido, no obstante que no mostró o describió la topología de la red, resulta 

c ierto que exhibió el invent6rio de los equipos de telecomunicaciones con los que 

presuntamen_te prestaba los servicios de internet, como se aprecia a continuación: 

~L ~~.:_c.tuv ;c,.._\ fF cit: ~r. t-~::, 
11 Sec ~()V :e-l Ut>•(e: ;.; 

/ S:l'°'IV(-! ~"¡ +-<:...l- (; / 

lCO~'.(_J,,,.:~(,,'\'.;,.) {\,,: y·< 

1.1 s"lí'"d""'' 1 

\ 

\;\) C(.-.,_ ,¡; i-1 

10 cr-e 
l(:••·;rf 

lc,"/·L 

-ro."" 
1·0,-.-e 

µc.,k 
¡'.«,,X 
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Con base los hechos que se hicieron constar E;n el acta IFT /UC/DG-VER/064/2017, / 

'--a través del equipo empleado se proporcionaba el servicio de acceso a internet, 

toda vez que de las manifestaciones vertidas por la persona cque atendió lalvisita y 

de las capturas de pantalla en el equipo de cómputo empleado por LOS 

VERIFICADORES, se dio cuenta de la oferta de diversos paquetes del servicio de 

internet. / 

'-- ,/' 

Asimismo, a partir del inventario de equipos entregado, se advierte que los mismos 
1 

eran parte de la int~gración Gle una red que recibía los enlaces per a(gún 

proveedor de capacidad de internet, con el cual se suministraba a sus clientes el 

servicio a través de radioenlaces mediante la tecnología de radiofrecuencia y el 

direccionamiento IP en sus configuraciones de acceso. 
1 

/ 

\ 
Con lo anterior, se estaría implementando la operación de una red pública de 

telecomu~icaciones destinada a la prestación del servicio de interné t, a través de 

L!m sistema de comunicación punto a punto a usuarios finales, con una red propia 

I de telecomunicaciones que emplea como medio o cand:ll de 
1
trasmisión 16s 

frecuencias de uso libre del espeG;tro radioeléctrico, situación que en términos del 

artículo 66 de la LFTyR requiere de una concesión única para la prestación de 

'---... 

\ 

seNicios de telecomunicaciones. - / / 

I \ 
Aunado a lo anterior, con base, en lo manifestado por la persona que atendió la 

visita de inspección-verifica~ ión, se advierte qye P¡°r dichos servicios cobra desde 

$250.00 (doscientos cincue¡ üa pesos 00/l 00M.N)
1 
por el paquete de un mega, con 

lo cual se demuestra el pago de una contraprestación por un servicio de 
J 

t 1 
\ . • 

e ecomunicac,ones. 

\ 

En ese sentido, de
1 

acuerdo al contehido de los contratos exhibidos por la persona 

que atendió la diligencia, en las 1cláusulas V, VI, VII y V~I se advi~rte lo siguiente: 

c3 
\ 
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V. "Los precios son establecidos en lo hoja principal del contrato y son 

inamovibles, estos pueden depender de lo promoción o vigencia de codo 

paquete o servicio siempre y cuando se manifiesten en el contrato con el 

periodo o plazo de promoción que se establece al adquirir el servicio. 

VI. El comf9jo o recontrb toción del servicio o paquete t1ndrá un cargo extra 

que deberá cubrir el usuario así como lo respectivo instalación del nuevo 

servicio. 

VII. El servicid que se le otorgo al cliente o beneficiario tiene prohibido su reventa 

si en el contrato no lo establece, en cáso que se viole esto cláusula el $ervicio 

será suspendido o cancelado permanentemente. 
"" 

I 

o. Si el servicio es suspendido se deberá cubrir un recargo por lo reconexión 

y otro debido o lo violación o lo cláusula VI y manifestara, bojo protesto 

de decir verdad que se apegará o los cláusulas de contrq¡toción. 

b . Si el servicio es cancelado permanentemente deberá generar uno nuevo 

contratación que se apegue o sus necesidades, sin atentar contra 

ninguno de los cláusulas establecidos en el contrato. 

'-
" VIII. El costo de los pagos del servicio o paquete así también como el día qu~ el 

cliente debo\depositar lo tarifo dependerá de lo establecido en el contrato 

y del día de instalación del servicio ". 

Así las cosas, del contenido de las cláusulas detalladas anteriormente, se advierte 

que HUGO SANCHEZ CANO recibía una contraprestación económica por el "­

servicio de internet que ofrecía, esto es, el acceso de datos con capacidades 

desde un mega hasta diez megas para aproximadamente cien suscriptores. 
-----1 
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por otra parte, la persona que atendió la visita señaló que el procedimiento gue 

debe seguir cada uno de los posibles clientes para contratar el s(rvicio es el 

siguiente: "Hablar por teléfono a los números: 7711447204, se brinda la información 

para su posterior contratación, posteriormente se le pregunta su ubicación y en\ 

caso de encontrarse dentro del área de cobertura se~entféga la informaciÓ!íÍ a{ 

técnico para que agende una visita y se proceda -a la instalación"; dentrg,de las 
. ' 

impresiones de-~antalla en el anexo 8 del acta se pueden observar leyendas tales 
\ 

como "Sotwi Internet en Pochuco de Soto", "Coso Internet 8oro tu hogar. Es lo hora 

de poder disfrutar de intemet desde lo comodidad de tu hogar, no esperes má$\y 

contrpto yo ", "Internet l) Lo Lomo del Eiido de Santo Julia, 2) 20 de noviembre, 3) 

Solares, 4) Romos Arizpe y 5) Sontidgo Tlopocoyo ", elem~ntos que son suficientes 

para acreditaF- que HUGO SANCHEZ CANO ofertaba l<D prestación de servicios 

públicos de telecomunicaciones en su modalidad de internet . 
../ 

\ 

Ahora bien, no paso desapercibido para esta autoridad que con base en las 

preguntas que fueron formuladas por LOS VERIFICADORES a la persona que atendió 

la diligencia, respecto a sí contaba con la concesión, autorización o instrumento 
---

legal q~e le permitiera comercializar y/o provf er el servicio de internet, ésta señaló 

que: "No cuento con esos papeles en este momento", por lo que ante esas 
I 

circunstancias, se acredita la conducta d e HUGO SANCHEZ CANO que es contraria 
\ 

a lo establecido en el artí~ulo 66 de la LFTyR, dado que 'para prestar todo tipo de 

servicios públicos de telece>municaciohes como lo es el servicio de internet, se 

requiere de concesión única. 
) 

I 

En tal sentido, con base/a los hechos que se asentaron en el acta de visita de 

inspección-verificación IFT /UC/DG-VER/064/2017, quedaría constatado que al 

momento de llevarse a cabo la diligencia, HUGO SANCREZ CANO había 
_,,- \ 

desplegado la instalación de una infrae~tructura de red para proporcionar el 

r 
\ 

servicio de telecomunicaciones de int)ernet, a cambio de una contraprestación / 
/ 

" 
! \ \ 
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económica por parte de sus suscriptores, y que para la prestación de dicho servicio, 

no contaba con la concesión otorgada por parte de este Instituto . 

,En tal sentido, de los hechos que se circunstanciaron en el acta de visita IFT/UC/DG­
/ 

VER/064/2017, se robustece el hecho de que HUGO SANCHEZ CANO proporciona 

el servicio de telecomunicaciones de Internet a usuarios finales, atendiendo a las 

siguientes consideracionEks: " 
I 

• En la pregunta uno formulada en el acta IFT/UC/DG-VER/064/2017, se le 

cuestionó a la persona que atendió la diligencia, quién era el propietario de 

los equipos con los cuales se proveía el servicio de telecomunicaciones a sus 

suscriptores, manifestando la persona que atendió la visita q lJe: "Son 

propiedad de Hugo Sánchez Cano ... H; estableciéndose en el caso 

parJicular la identidad de la persona que presta el servicio de 

telecomunicaciones y el propietario de "SATWI". 

• Ante el duestionamiento señal0do como "Pregunta dos" de LOS 

VERIFICADORES, relativo a qué servicios de telecomunicaciones ofrece con 

los equipos detectados en la visita a sus suscriptores, la persona que atendió 

la diligencia señaló: "SeNicio de lntemer. 

• Asimismo, en la pregunta identificada como "Pregunta tres" de LOS 

VERIFICADORES relativa a la fecha de inicio de operaciones de la prestación 

y/o comercialización por parte de LA VISITADA del servicio dé internet, la 

persona que atendió la diligencia señaló: "Aproximadamente en el año 

2014*. 

• A su vez, en la pregunta cuatro se requirió a LA VISITADA indicar el área o 

zona de cobertura en la cual opera y/o explota una"--comercializadora de 

servicios de internet, señalando: "Las colonias 20 de noviembr~ y sus 
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alrededores; La Loma y sus alrededores; Eticuautla y sus alrededores; La 
1 ~ 

Palma y sus alrededores; todas en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo y 

son enlaces punto a puntoº. 

\ 
\ 

• En la pregunta cinco LOS VERIFtlCADORES cuestionaron a LA VISITADA, con 
1 

1 

cuántos, suscriptores contaba al momento de la diligencia, señalando: "Cien 

suscriptores aproximadamente H. 

( • Por lo que respecta a la pregunta siete, se le cuestionó a LA VISITADA, cual "---
( 

es el ancho de 1banda que ofrece a sus suscriptores, señalando: :_desde un 
) ) 

mega hasta diez megasº. 

• En lú pregunta nueve se cuestionó a LA¡ VISITADA cuánto cobra a sus 
/ 

suscriptores por él servicio que presta, a lo que señaló: "Doscientos cincuenta 

pesos, por el paquete de un mega". 
1 

1 
De las respuestas dadas por la persona que atendió la visita a las preguntas 

anteriores, se advierte que HUGO SANCHEZ CANO era el propietario de "SATWI" y 

que tenía establecida l n área geográfica de servicio; asimismo, contaba con1Jn 
\ 

número( aproximado de clientes o suscriptores, e igualmente refirió la capacidad 
1 

que oferta a sus c)'ientes, la cual consiste en ofrecE}r un ancho de banda descie un -
mega hasta diez megas, manifestando que el costo del servicio ppr el paquete de 

un mega era de $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/lO0M.N), de lo que se 

sigue qqe presta servicios de telecomunicaciones sin autorización a través de los 

equipos que fueron detectados en la visita de inspección-verificación. 

Asimismo, se requirió a la persona que atendió la visita de verificación exhibiera trJs 
I 

recibos de cobro en original correspondiente al servicio prestado; para lo cual 

J 

/ dicha personq_señaló: "no mdnejamos recibos de cobroª. 
/ 

\ í 

\ 1 

c3 
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No obstante lo anterior, de acuerdo aLcontenido de los contratos exhibidos por la 
1 

persona que atendió la diligencia, en las clá~sulas V, VI, VII y VIII antes referidas, se 

desprende que se establece und contraprestación económica a sus clientes por ¡71 

servicio de telecomunicad:iones de internet. 

I 

Aflora bien, no pasa desapercibido que respecto al cuestionamiento realizado en 

la pregunta diez a lo-persona que atendió la visita, en la cual se solicitó que 

\ describiera el procedimiento que los usuarios deben realizar para la adquisición y/o 

contratación de los servicios que comercializa, la persona que atendió la diligencia 

manifestó que: "El procedimiento que debe seguir cada uno es hablar por teléfono 

a los números: 7711447204, se brinda la información para su posterior contratación, 

posteriormente se le pregunta su ubicación y en caso de encontrarse en dentro del 
/ 

área de cobertura, y en caso de contratar se entrega la información al técnico 

para que ag~de una visita y se proceda a la instalación H. 

✓ 

\ 
! 

En tal senticfo, se advierte la prestación del servicio de telecomunicaciones de 

internet, al referir de manera expresa cómo se contrataban los servicios ofrecidos, 

desprendiéndose qu~ la contratación se realizaba a través de una consulta 

telefónica para comprobar la cobertura y u.9ic;,ación donde se requería el servicio, 

para posteriormente entregar la información a un técnico para agenciar una visita 

y proceder a la ihstalación. 

1 

Asimismo, en la pregunta catorce, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que / 

atendió la visita indicara cuál era la dirección de la página WEB en la cual HUGO 

SANCHEZ CANO ofrece sus servicios como comerdializador de servicio de internet, 

manifestando que era: "www.satwi.com.mx"', sitio en el cual se observó el catálogo , 
1 

de paquetes en los que ofertaba varios anchos de banda. 

Así también, cabe destacar que en la visita de inspección-verificación, se pudo 

constatar que el servicio de telecomunicaciones er( su modalidad de acceso a 
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Internet que prestaba HUGO SANC HEZ CANO, se proveía mediante el uso de 

capacidad de una red pública de telecomunicaciones que era propiedad de la 
1 

empresa denominada ... Enlace TPE, S.A. de C. V.". 

Lo anterior es así, derivado de la pregunta ocho, en la que se cuestionó a la 

persona que atendió la visita ¿Qué empresa provee el servicio de internet a LA 

VISITADA para su comercialización? y en la que se solicitó que acreditara su dicho -
mediante la última factura pagada a su p roveedor y/o contrato o convenio 

celebrado, manifestando la persona que atendió la d il igencia como respuesta: 

"Enlace TPE, S.A. de C. V. y en este momento hago entrega de una copia que 

corresponde a las facturas ~1-31218731P1-3 de fecha 22 de marzo de 2017 y la 

número B 1-31218271 P1-3, de fecha 22 de marzo de 2017"'. 

En ese sentido, de las facturas q ue se exhibieron y se agregaron como anexo al 

acta de inspección-verificación. se advierten los siguientes datos: 

A) El proveedor del servicio de ií)ternet es la empresa "Enlace TPE S.A de 

C.V." 

B) El cliente es HUGO SÁNCHEZ CANO. 

C) Domicilio d el cliente es:---·--

Pac huca de Soto, Hidalgo. 

D) Cantidad a pagar $1,049.00 (Un mil cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

E) Fecha de emisión 22/03/2017 

F) Cargo del mes 22 de febrero - 21 de marzo de 2017. 

/ 
Ahora bien, no pasa inadvertido para esta autoridad que a través del escri to de 

manifestaciones presentado por HUGO SANCHEZ CANO el veintinueve de 
/ 

septiembre de dos mil diecisiete, con relación al acuerdo de inicio de 

procedimiento sancionatorio de cuatro de septiembre del año en curso, manifestó 
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que comenzó a comercializar la prestación del seNicio aproximadamente en el 

primer trimestre de 2016 y que contaba actualmente con 40 suscriptores. 

Al respecto, debe destacarse que lo anterior no se contrapone ni afecta la validez 

del acta de visita de inspección-verificación, toda vez que si bien la persona que 

atendió la visita de inspección-verificación, es decir, - - _ , 

señaló en esa diligencia q ue e l servicio se prestaba y/o comercidlizaba 

aproximadamente desde el año dos mil catorce y que contaba con cien 

suscriptores aproximadamente, tam9ién resulta cierto que con independencia de 

la temporalidad en que inició la prestación de dicho servicio y de la cantidad de 

usuarios, HUGO SANCHEZ CANO no desconoce con sus manifestaciones que 

prestaba seNicios de telecomunicaciones de internet, no obstante que señalara 

que lo hacía desde el primer trimestre de dos mil dieciséis y que contaba con 

cuarenta suscriptores. 

Lo anterior, es una declaración de parte que contiene el reconocimiento de un 

hecho de consecuencias juríd icas desfavorables en términos del artículo 96 del 

"CFPC", toda vez que corrobora que a l momento en q ue se llevó a cabo la visita 

se prestaban servicios de telecomunicaciones de internet sin contar con la 

concesión o autorización correspondiente y a su vez, que tenía establecida y 

operaba o explotaba una red pública de telecomunicaciones sin contar con la 

concesión de este Instituto para e llo. 

Así es, ya que se establece una presunción contraria a sus intereses que adquiere 

plena fuerza probatoria a l no ser arruinada con otro medio de convicción en 

contrario y en tanto no se advierta algún ot ro elemento que la desestime, adquiere 

la eficacia suficiente para demostrar el incumplimiento detectado y q ue fueron 

vertidas en su escrito de manifestaciones y pruebas, sin que constara evidencia de 

coacción y/o violencia al momento de formularlas; y se refieren a hechos propios, 
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tal como lo disponen los artículos 95, 96 y 199, fracciones II y 111, del "CFPC", por lo 

que resultan aplicables las siguientes tesis jurisprudenciales que a su letra ~eñalan : 

/ ( 

; 

CONliESTACIÓN NEGATIVA DE LA DEMANDA. NO DESVIRTÚA EL VALOR 
PROBATORIO DE LA CONFESIÓN FICTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). Los hechos contenidos en el escrito de contestación de 
demanda, no pueden beneficiar a quien los prodCJGe, dado que los 
mismos, sólo conforman /ía base de la controversia y se encuentran 
sujetos a prueba, de ahí que si el demandado los afirma, o no hace 
referencia a alguno de los hechos expuestos por el actor, ya sea 
negándolos, indicando que los ignora o refiriéndolos como según él se 
realizqron, éstos deben tenerse por admitidos. De la misma manera, 
debe puntualizarse que la confesión ficto no es más que la ficción 
jurídica por medio de la cual la ley presume que el demandado, a través 1 

de su conducta omisiva, reconoce la certeza de los hechos que son la 
materia de las posiciones formuladas; de ahí que de igual forma, resulta 1 

verídico que la incomparecencia del absb ivente, trae como 
consecuencia que se presum,0n legalmente ciertos los hechos qúe su 
oferente pretendió acreditar a través de ésta . En tal virtud, es 
incuestionable que la negación de la demanda no resulta ser un medio 
eficaz para desvirtuar el valor probatorio que el artículo 423 del Código 
de Prooe~imiéntos Civiles para el Estado de Puebla, abrogado, otorga 
6 la confesión ficto, porque aquélla, aparte de que no es un medio 

1
de 

prueba que pueda favorecer a quien la produce, ya que es elaborada 
con el posible aleccionqmiento de un abogado, procurad9,r u otra 
persona, con el tiempo suficiente para su realización, y sin el 
apercibimiento de que debe conducirse con verdad; caso contrario de 
lo que' correspende a la prueba confesional1 que se realiza de manera 
personal y no por escrito, ante la presencia de la autoridad¡judicial y de 
su contraparte o de su abogado o procurador, que sus respuestas deben 
ser de manera inmediata, esto es, sin tiempo de preparación y 
aleccionamiento por parte de un abogado pro<eurador u otra persona 
y, sobre todo, bajo el apercibimiento de conducirse con verdad lo cual, 
desde luego, hace más creíble lo expresado por las partes en el 
desdhogo de dicha diligencia, y produce en el ánimo del juzgador, lcr 
convicción de que la incomparecen~ ia de quien debía absolver dichas 
po¡siciones, no tuvo el valor de negar ante él los hechos que le 
perjudican. 

Época : N' vena Época, Registro: 167547, Instanc ia: Tribunales Colegiados de Circ uito, 

Tipo de Tesis: Jurisprudenc ia, Fuente : Semanario Judicial de la Federac ión y su Gaceta, 

Tomo XXIX, Abril de 2009 , Materia(s): Civil, Tesis: VI.lo.e . J/25, Pó gina: 1766 
/ 1 / 

/ 
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CONFESIÓN FIGTA. PUEDE POR SÍ SOIA PRODUCIR VALOR PROBATORIO 
PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU EFICACIA CON PRUEBA EN 9ONTRARIO. La 
correcta valoración de la prueba de confesión ficto debe entenderse 
en el sentido de que establece una presunción favorable al articulante 
y contraria a los intereses de la absolvente, que debe de ser destruida 
con prueba en contrario y en tanto no se advierta algún elemento de 
convicción que desestime la confesión ficto, ésta puede adquirir la 
eficacia suficiente para demostrar los hechos que se pretendieron 
probar en el juicio respectivo, sin que sea obstáculo a lo anterior la 
circunstancia de que al contestar la demanda la parte demandada 
hubiera negado los hechos--en que se apoyó esa pretensión, toda vez 
que el silehcio del absolvente quien se niega de alguna manera µior su 
incomparecencia a ser\ interrogado y a prestar espontáneamente su 
declaración en relpción con los hecnos sobre los que se le cuestionan, 
es demostrativo de la intención de eludir la contestación de hechos 
fundamentales c ontrovertidos en el juicio respectivo. 

Época: Novena Época, Registro: 167289, Instancia: Tribuna les Colegiados de Circ uito, 

Tipo de Tesis: Jurisprudenc ia, Fuente: Semanario Judic ial de la Federación y su Gaceta, 

\ Tomo XXIX, Mayo de 2009, Materia(s} Civil, Tesis: 1.30.C. J/60, Página: 949 

CONFESIÓN FICTA. PARA SU EFICACIA PROBATORIA SE REQUIERE QUE IAS 
POSICIONES SE REFIERAN,,._ A HECHOS PROPIOS DEL ABSOLVENTE Y 
CONCERNIENTES AL PLEITO (LEGISIACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
En relaci'ón con la prueba cor:ifesional, el artículo 394 del Código1de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán permite que las 
posiciones se refieran a hechos ajenos al absolvente, siempre y cuando 
tenga conocimiento de ellos, en cuyo caso no se le puede obligar a_que 
conteste afirmativa o neg0tivamente; sin embargo, por lo que ve a la 
confesión ficto, el diverso numeral 523 es categórico al señalar que para 
que se tengan plenamente probados los hechos sobre los que versen las 
posiciones que judicialmente se hayan dado por absueltas en sentido 
afirmativo, se requiere que éstas se refieran a hechos propios del 
absolvente y concernientes al pleito, por lo que si no reúnen alguno de 
esos requisitos no puede otorgárseles eficacia probatoria . 

./ 

Época : Décima Época, Registro: 2003510, Instancia: Tribunales Colegiados de Circ uito, 

Tipo de Tesis: Aislado, Fuente : Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, 

Mayo de 2013, Tomo 3, Materia(s) : Cil l, Tesis: XI.C.8 C (lüa.), Página: 1761 

\ 
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Por otra parte, se ~obustece lo anterior dado que las manifestaciones realizadas por ~ 

FABIÁN SÁNCHE2 CANO, como la persona que atendió la visita de inspeccióA­

verificación, las realizó en su carácter de encargado de mantenimiento 'y soporte 

de los equipos y en tal sentido, se refieren al conocimiento directo que tiehe la \ 

persona que atendió la diligencia respecto de la actividad que desarrolla HUGO 
1 -

1 SANCHEZ CANO, así como la función que cumplen los equipos que fueron 
\ 

( 

detectados durante ,el desarrollo de la visita, toda vez que se estima que quien 

atendió la visita se ostentó como encargado de mantenimiento y soporte de los 

. t t 1 
/ ) \l. d 1 . t d d' t equipos y por an o, es un qux1 1ar e comercio, es o es, un epen 1en e, ~n 

' 
términos de lo dispuestcf" por el artículo (309, segundo párrafo, del Có?igo de 

¡) -
Comercio (CC), que lo define como de aquellos "... que desempeñan 

constan~emente alguna o algunas gestiones propias del tráfico, en nombre y por 

cuenta del propietario de éste ... ". 

Sirve para ilustrarlo anterior, las siguientes tesis que a su letra señalan: 
1 1 

\ 

VISITAS DOM1clpARIAS. Sir PUEDEN Ef\JTENDER CON QUIEN SE ENCUENTRE 
AL FRENTE D~ LA NEGOCIACIÓN. El encargado o dependiente de una 
negociacjón o establecimiento pertenece al grupo, de los llamados 
auxiliares de comercio que, en materia mercantil, ' representan de ~ 
manera general, aunque limitada a las funciones que les sean propias, al 
propietario o titular del que dependen, como se desprende'\ de lo 

' 1 
establecido por el artículo 309, segundo párrafo, del Código de 
Comercio. P6r tanto, "para que las visitas domiciliarias practicadas por 

'-- autoridades administrativas séan eficaces, satisfagan su objetivo y al 
propio tiempo cumplan con los requisitos exigidos por el artículo 16 de la 
Constitución Federal, es suficiente que el legislador disponga que tales 
visitas se entiendan, no sólo con el propio visitado, con el administrador o 
con su representante legal sino también con el encargado o 
dependiente que se encueMtre al frente de la negociación. 

Época: Novena Época Registro: 192196 Instancia: Plens., Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo Xi; Marzo de 2000 

Mat~ria(s) : Constitucional, Administrat iva Tesis: P.ÍJ. 16/2000 Página: 82 

/ 

/ 
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VISITAS ADMINISTRATIVAS. SE PUEDE ENTENDER CON EL ENCARGADO DEL 
LUGAR. INTERÉS PÚBLICO DIRECTO. Tratándose de visitas administrativas 
tendentes a controlar precios, o a controlar contaminación ambiental, o 
alguna cosa semejante, en que se está actuando con miras di interés 
público directo de un grupo o clase social, no es menester que las vísitas 
se entienden directamente con un representante legal de la empresa, ni 
que se le deje citatorio para fecha y hora determinadas, sino que para 
que las visitas puedan ser eficaces para su finalidad, deben poder ser aun 
sorpresivas, y el interés directo colectivo que hay en esto pesa más que 
el interés individual del visitado, al contrario de otros casos en que sólo va 
de por medio, en,las visitas, un interés directo de las autoridades (que sólo 
indirectamente pueda traducirse al interés de un grupo o clase sociales). 
A más de que en estas visitas, el artículo 16 constitucional no dice que se 
tenga que entender con el directamente afectado con la visita, ni con 
su representante legal, sino con el ocupante del lugar. Luego si la visita se 
entiende con quien se ostentó como encargado del lugar donde se 
efectuó, ello es bastante, a menos que se alegue y demuestre que es 
falso que ese alguien se ostentó así, o que ese alguien resulta totalmente 
ajeno a la negociación, etcétera, pero sin que baste la afirmación 
ambigua de que en el acto no aparezca demostrado que era 
representante legal o encargado. 

Época: Séptimo Época Registro: 252605 Instanc io : Tribunales Colegiados de Circu ito Tipo 

de Tesis: Aislado Fuente : Semanario Judicial de lo Federación Volumen 109-114, Sexto 

Porte Moterio(s) : Administrativo Tesis: Página: 229 

) 

Ahora bien, esta autoridpd ¡considera que ha llevado a cabo el análísis de sus 

manifestaciones bajo los principios de congruencia y exhaustividad, y de las mismas 

no se desprenden elementos, razones o circunstancias por los que se desvirtuara 

que HUGO SANCHEZ CANO prestaba el servicio de internet sin concesión y que 

tenía establecida y operaba o explotaba una red pública de telecomunicaciones 

sin contar con la concesión de este Instituto, violando con e llo lo dispuesto por el 

artículos 66 de la LFTyR. 

\ 

En tales consideraciones, el incumplimiento materia del presente proc~dimiento es 

precisamente vencer la contumacia con la que HUGO SANCHEZ CANO actuó al 

------prestar un servicio de telecomunicaciones de internet sin concesión y que había 

establecido y operaba o explotaba una red pública de telecomunicaciones sin 
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qontar con la concesión de este Instituto, en contravención a los artículos 66 y T70, 

fracción 1, de la LFTyR y que fue detectado en le-visita de inspección-verificación 

por parte de la "DGV". 

/ 

SiÍve de apoyo la si~u~ente ~urisprudencia que a su letra-señala : 

\ I COMPETENCIA ECONÓMICA. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA COMO 
MEDIDA DE APREMIO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
La fracción 11 del artículo 34 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, que prevé la mé'dida de apremio consistente en una multa 
hasta por el importe del equivalente- a 1,500 veces el salario mínimo 
vigente para el Distrito Federal, a los gobernados que no acaten las 
determinaciones de la Comisión Federal de Competencia, respeta la 
citada garantía constitucional, toda vez que tal medio de apremio tiene 
como propósito ,.._vencer la contumacia del particular a cumplir una 
determinaGión de' la citada comisión, lo que permite que el gobernado 
conozca las consecuencias de su actuar e implica que la determinación 
adoptada por la autoridad, dentro del margen Jegislativamente 

\ 

permitido, se encuentre debidamente motivada, de manera que la 
decisión tomada se justifique por las 1circunstancias en que se suscitó el 
hecho. --------

, , 1 

Epoca : Novena Epoca, Registro : 178031, Instanc ia : Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, 

Fuente: Semanario Judicial de la Federac ión y su Gaceta, Tomo XXII, Julio qe 2005, 

Materia(s) : Constituc ional, Administrativa, Tesis: P./J . 76/2005, Página : 5. 

I 

El pronunciamiento anterior, resulta relevante para efectos del presente 
/ "' 

procedimiento, ya que como bien se ha desarrollado, la litis materia de asunto q 6e 

nos ocupo, es el presunto incumplimiento a los artíc ulos 66 y 170, fracción 1, así 

como la ctr tualizb ción b e la hipótesis norr¡,ativa cb ntenida en el ~ rtículo 305, todos 

de kq LFTyR\,y determinar, si HUGO SANCHEZ CANO prestaba el servicio de internet 

sin concesión para ello lo cual ha quedado debidamente acreditaao con lo hasta 
\ 

aquí expuesto. 

\ 
\ 

/ 

----. 

\ 

I 
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QUINTO. ALEGATOS 

1 

Siguiendo las etapas del debido proceso, mediante acuerdo de diez de octubre 

de dos mil diecisiete, notificado por publicación de lista diaria de notificaciones en 

la página de este Instituto el dieciocho de octubre del mismo año, se concedió a 

HUGO SANCHEZ CANO un plazo de diez días hábiles para formular alegatos, el cual 

corrió del diec inueve de octubre al primero de noviembre de dos mil diecisiete, sin 

considerar el veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de octubre de dos mil 

diecisiete, al haber sido sábados y domingos, respectivamente, en términos del 

artículo 28 de la LFPA. I 

De las constancias que forman parte del presente expediente, se observa que para 

tal efecto, HUGO SANCHEZ CANO no presentó alegatos ante éste "IFT". 

! / / , t 
En. Efecto, de acuerdo a lo señalado en el Resultando DECIMO QUINTO de la 

presente Resolución, por proveído de seis de nov iembre de dos , mil diecisiete, 

publicado en la lista diaria de notificaciones en la página del Instituto el ocho de 

noviembre de siguiente, se tuvo por precluído el derecho de HUGO SANCHEZ 

----

1 CANO para formular alegatos de su parte con fundamento en el artículo 288 del 

\ 

\ 

\ -
"CFPC". 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la 

presente resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en 

esta autoridad, cumpliendo los principi.os procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala : -

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del debido proceso existe un "núcleo duro", q y,e debe observ9rse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de 
garantías que son aplicables en los procesos que impliquer, un bjercicio 
•d ~ a pot~stad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las 
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garantías del debido proceso que aplican a c ~alquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha identificado como formdlidades esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia", las 
cuales permiten que los gobernados ~ erzan sus defensas antes de que 
las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta su'pre~a Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 47 /95, publicada en el Semanario 

i d -Judicial de la Federación y su G , ceta, Novena Epoca, Tomo 11, 
diciembre de 1995, página l33, de rubro: "FORMALIDADJS ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo q~ las 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del 
inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar lps 
pruebas en que se-finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) 
una resolución que dirima las c uestiones debatidas y cuya impugnación 
ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad . Ahora bien, el otro núcleo es identifidado comúnmente con 
el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya es!_yra 
jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, 
como ocu'rre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o ---­
administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las 
garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta 
categoría de gGJrantías del debido proceso, se identifican dos especies: 

1 

la primera, que corresponde a todas las p~rsonas independientemente 
de su condición, nacionalidad, gén"'ero, edad, etcétera, dentro de las 
que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no 
declp rar contra sí misr¡io o a conocer la causa del procedimiento 
sancio1natorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo 
de garantías conl el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a----­
aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, p~or p.ertenecer a algún 
grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia 
consular, el derecho d contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su -detención sea notificada a 'quienes 
ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. 

----- \ 
Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 7'ibro 3, Febrero 

de 2014, Tomo 1, tylateria(s): Constituciona~ Tesis: la./J. 11/2014 (lüa.), Página: 396." 

/ 

/ 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 
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Derivado de lo antes expuesto, este Pleno del IFT considera que existen elementos 

prob0torios"suficientes y determinantes para acreditar que HUGO SANCHEZ CANO, 

' en su carácter de propietario de los equipos detectados y propietario de los 
\ 

equipos detectados al momento de la visita- se encontraba prestando servicios de 
\ 

telecomunicaciones (internet) a través de la operación de una red pú51ica de 

telecomunicaciones, sin contar con la concesión o autorización respectiva que 
1 

ampare la legal prestación de dichos servicios, incumpliendo con ello lo 

establecido en el artículo 66 de la LfTyR y actualizando la hipótesis normativa 
/ 

prevista en el artículo 305, de dicho ordenamiento legal. 

1 \ 

Lo anterior es así, considerando que si bien, de los autos que J orman el presente 

expediente, el dictamen que propuso el procedimiento sancionatorio que ahora 

\ se resuelve consideraba elementos qiue presumían ~I incumplimiento al artículo 170, 

fracción 1, de la LfTyR, debe señalarse que HUGO SANCHEZ CANO, a
1
través de la 

infraestructura de telecomunicaciones que se detectó instaladei· durante la visita 

de inspección-verificación, sólo acreditaron la prestación el servicio de 

telecomunicaciones de acceso a internet sin contar con concesión, al haber_ 

implementado HUGO SANCHEZ CA!'JO un sistema de comunicacióJ no guiado o 

inalámbrico, con el cual realizaba la prestación de dicho servicio mediante el envío 

de señales de comunicación a través de antenas transmisoras, repetidoras o 

eq,uipos punto a punto y empleando para tal efecto, la capacidad que le proveía 
-----la empresa "Enlace TPE, S.A. de C. V.". 

En tal sentido, no existe una comercialización de la prestación de servicios de 

acceso a internet por parte de HUGO SANCHEZ CANO, dado que ello se realizaba 
¡ 

a través de su propia infraestructura y no a través de la comercialización o reventa 

de servicios de telecomunicaciones provista con concesionarios previamente 

autorizados, de ahí que no se surta el supuesto del artículo 170, fracción 1, de la 

LfTyR. 

( ) 

\ 

/ 
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1. Existe un reconocimiento expreso de parte de HUGO SANCHEZ CANO, en el 

sentido de que prestaba los servicios de telecomunicaciones (internet) sin 

contar con un título habilitante para ello, al referir que comenzó a 

comercializar la prestación del servicio aproximadamente en el primer 

trimestre de dos mil dieciséis y que contaba con cuarenta suscriptores. 
I 

2. Que si bien durante la visita la persona que atendió la diligencia manifestó 

que el servic io el servicio de internet se prestaba aproximadamente desde 

el año dos mil catorce y que contaba con c ien suscriptores, con 

independencia de la temporalidad y de la cantidad de usuarios, HUGO 

SANCHEZ CANO no desconoce que prestaba servic ios de 

telecomunicaciones de internet, a l pretender aclarar que lo hacía desde el 

primer trimestre de dos mil dieciséis y que contaba con cuarenta 

suscriptores. 

3. Que el servicio de telecomunicack:mes de internet que HUGO SANCHEZ 

CANO prestaba, se realizaba a través de los equipos de telecomunicaciones 

encontrados en el inmueble ubicado en -- -

--en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

4. Que los eqyipos de telecomunicaciones utilizados para la prestación del 

servic io de internet son propiedad de HUGO SANCHEZ CANO. 

5. Que al momento de practicar la visita de inspección se corroboró que por 

los servicios de telecomunicaciones que prestaba, cobraba a sus 

suscriptores desde $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/700 M.N.) por el 

paquete de un mega. 
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6. Que en dicha d iligencia la persona que atendió la visita indicó la dirección I 

de la página WEB en la cual HUGO SANCHEZ CANO ofrecía sus servicios 

como comercializador de servicio de internet, manifestando que era: 

"www.satwi.com.mxN (SATWI), sitio en e l cual se observó el catálogo de 

paquetes en los que ofertaba varios anchos de banda a hogares y 

negocios. 

7. Que del contenido de ~as c láusulas de los contratos exhibidos durante la 

d iligencia, se desprende que existe una contraprestación económica por el 

servicio de telecomunicaciones que prestaba en su modalidad de internet 

a los usuarios finales. 

8. Que no cuenta con concesión o autorización para la prestación de los 

servicios de telecomunicaciones. 

De lo expuesto se considera que existen elementos de convicción suficientes que 

acreditan que HUGO SANCHEZ CANO al momento de llevar o cabo lo visito de 

verificación estaba prestando servicios de telecomunicaciones en su modalidad 

de internet en el domicilio ubicado en -- - -

- Pachuca de Soto, Hidalgo, sin contar con concesión que lo habilita ra para 

esos fines. 

Asimismo, se advierte que para la prestación del seNicio de telecomunicaciones 

de acceso a internet, utilizaba la capacidad provista por la empresa "'Enlace TPE, 

S.A. de C. V.", y que en su página de internet "www.satwi.com.mxN (SA TWI), ofrecía 

d iversos paquetes con diferentes precios dependiendo del ancho de banda 

requerido, y los usuarios que lo habían contratado, realizaban un pago mensual a 

HUGO SANCHEZ CANO como contraprestación por el mismo, sin que este último 

tuviera el carácter de concesionario. 
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Se afirma lo anterior, en virtug,de que del análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo establecido en los preceptos legales que se /estiman transgredidos, 

claramente se pu/ de advertir que se surten todos los supuestos p ~evistos por los 

mismos. 
/ / -

Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y 

declaratoria para resolver _sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 
/ \ 

beneficio de la Nación instauramo en contra de Hl:JGO SANCHEZ CANO se inició \ 

por la probable violación a lo previsto en los artículq 66 y la actualización de la \ 

hipótesis prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR, mismos que establecen: 

\ 
"Artíoulo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 

servicios Pf blicos de telecomunicaciones y radiodifusión. ,, 

I 1 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaxiones o 

de radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por 

cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 

comunicación, perderán en beneficio de la fJación los bienes, 

instalaciones y equipos empleades>s en la comisión de dichas infracciones. " 
------ 1 \ 

/ 

Del análisis de los preceptos transcritos se deprende que la conducta a sancionar 

es la prestación de servicios de teleqomunicaciones sin cp n~ar con ,concesión o 

1
autorización correspondiente por lo q ~e con el fin de cumplir a cabalidad con el 

principio de tipicidad se debe analizar si la conducta desplegada 'se adecua a lo 

- señalado por la norma. 
\ 

/ ( 

/ 

En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 
1 / 1 

de un servicio públ ico de telecomunicaciones, resulta importante considerar lo 

señalado por los artícul9s 2, 3, fracciones LÍV y LXV, y 4 de la LFTyR, que dispo~ n lo 

siguiente: 

c-3 ! 
J 
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\ 
"Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son seNicios públicos · 

de interés general. 

\ \ 

(. . .) 

1 

El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la 

soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los seNicios 

públicos de interés g!3neral de telecomunicaciones y radiodifusión, y para 

tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la 

prestación de dichos servicios. 

\ 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e 

imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

(. . .) ,, 

(el énfasis es añadido) 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá f5)or: 

(. . .) 
I 

LVII. 
7\ ./ 

Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios de 

transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de 

frecuencias del I espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, 

redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de transmisiq_n, así 

como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier 
• I • eqwpo necesano; 

(. . .) 

~ 

\ 

I 

/ 
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í 
LXV. f SeNicíos públicos de telecomunicaciones y radiodifljsión: Servicios 

de interés general que prestan los condesionarios al público en general con1 

' ~ 
fines comerciales, públicbs o sociales de conformidad con lo dispuesto en 

la presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; 

\ ( 

(. . .) / / 

í 

Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son -vías generales de comunicación 

el espectro1radioeléctrico, las redes públicas de telecor:;nunicaciones, las-" 

estaciones de radiodifusión y equipos complementarios) así como los 

sistemcis de comunicación vía satélite. ,, 

I 
De lo señalado por la Ley se desprenden los elementos que c ~mponen la 

prestdción de un servic_Lo público a e telecomu,9icaciones a través de \una r~d 

pública de telecor¼lunicaciones, mismos que deben ser analizados a la luz de la 

conducta desplegada por HUGO SANCHEZ CANOlpara sustenjar la determinación 
\_ 

de incumplimiento. 1 

/ 

Ahora bien, antes de analizar los elementos que compdnen ¡a prestación de un 

servicio públic<b de telecomunicaciones, es oportuno mencionar que el servicio de 
I J \ 

tel1comunicaciones de internet requiere para su prestación, que la información de 

un punto a otro viaje a través de un medio físico, como puede ser el que guía las 

s~ñales (cablesi e cobre, coaxial r7s o ifibra óptica) y el que difunde la señal sin guía 

(radiofrecuencia, microondas y luz), tal y !\:Orno se ejemplifica en el siguiente 

diagrama: 

í 
\ 

\ 

\ 

\ 
) 

-------

\ 

{ 



\ 

) 

¡ 

En el caso que nos ocupa, quedó plenamente acreditado que en el domicilio en 

donde se llevó a cabo la visita ubicado en ---- en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, (domicilio fiscal de HUGO SANCHEZ 

CANO) se encuentra instalada la infraestructura de telecomunicaciones necesaria 

para prestar el servicio de internet a través de un sistema de comunicación no 

guiado o inalámbrico, e l c ua l permite e l envío de señales de comunicación a través 

de antenas transmisoras, repetidoras o equipos punto a punto. 

A fin de ilustrar lo anterior, a continuación se describe la red de HUGO SANCHEZ 

CANO a partir del inventario de los equipos proporcionado durante la 

instrumentación del acta de verificación (Anexo número 6 de la citada diligencia, 

y equipos asegurados con sellos 0022, 0090, 0091 y 0092). 
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' 

Sec. E . \ Marca \ Modelo quipo 
"' 

001 ROUTER MIKROTIK ROUTERBOARD 
llOOAH 

002 SWITCH NORTEL / BAISTACK 420-241f 
NETWORKS ) 

003 SUMADOR MIKROTIK NO Vl~IBLE 
/ 

004 SUMADOR MIKROTIK NO\/lSIBLE 

\ 1 \ 
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Nºde 
serie 

\)\:; (.l,(j., •l / 

1v•''f'f 
1i.::, (·t~e. 

1c<vt:: 

/ pc-'-cl< 
Rc-ccK 

R0c1<. 

SelJo 
número 1 

No visible 0022 
' 

I 

No visible 0090 

No visible 0091 
) 

Novisiblé 0092 

\ 

\ Del inventario anterior, se advierte que los equipos que lo c9mponen se pueden 

clasificar en dos rubros, el primero como "EQUIPOS DE DATOS", los cuales son 
. / 

/ equipos que brindan la capdddad de datos (internet), como el Router y Switch; y 

( 

el segundo grupo se denomina "EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN" y 
1 1 

correspondeí\ a las antenas empleadas ("Bases") y los Modem, que son equipos 

terminales que utilizan los clientes, diseñados para el eh lace de J señales 
) 1 

inalámbricas de larga distancia (enlaces punto a punto en banda libre) p? ra recibir 

los ~ervrcios proporcionados por ~UGO SANCHEZ CANO y que permiten eolazar 

diferentes servicios, ?oles como Internet, redes privadas, redes LAN o telefonía entre 

otros. 

/ 

\ 

1 

i' 1 

\ 
\ 

'\_ 

\ 
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En el c0so que nos ocupa, los equipos son empleados para proporcionar el servicio 

de acceso a internet a partir de las manifestaciones realizadas por la persona que 

recibió la visita en los requerimientos señalados como preguntas Doce, Trece y 
------

Catorce y los anexos 5, 6, 8 y 9 del acta de in.spección-verificación, dondé se 

muestran los paquetes del servicio de internet que oferta a sus clientes'. así como a 

partir del inventario de equipos entregado, los cuales forman parte de una red WAN 

entregada por un proveedor de capacidad de internet (Internet Service Provider o 

ISP por sus siglas el\) inglés), que a su vez HUGO SANCHEZ CANO proporciona a sus 

clientes a través de radioeniac(3s, utilizando la tecnología de radiofrecuencia y el 

direccionamfento IP en s~s configuraciones de acceso, tal y como se ejemplifica 

en los siguientes diagramas: 

/ 

Point-to-Point (PtP) Bridging Example 

tr-:t•f'ftt1'f 

í!acl</:',otw 
ISP 

Rod,•15ac w,1n 
fiocutO.sh / 

P:PíA:i,M-ro-A;mt; 
Sa<.kho11/ Un, 

The Rocket R5AC-Ure radios paired with tly! RockeLDish R0-5G31-AC antennas cr<!ote 
a powerful PlP backhauJ link. , 

t, 
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í 

Así las cosas, es dcible concluir que\ los equipos propiedad de HUGO SANCHEZ 

CANO son empleados para pror?orcionar el servicio de internet, dada la 

información contenida en la página web www.satwi.com.mx, donde se muestro n 
\ -

los paquetes del servicio de intemet que oferta a sus clientes, así como a partir de 

los equipos detectados, los cuales, bomo se dijo anteriormente, forman piarte de 

una red WAN e~tregada por algún proveedor de capacidad de internet (ISP) que 
l 

a su vez HUGO SANCHEZ CANO proporciona a sus clientes a través de radioenlaces 

y el direccionqmiento IP en sus configuraciones de acceso. 

\ 
En ese sentido las premisas fundamental,es del servicio público de 

telecomunicaciones son las siguientes: I 

/_ 

• \Servicio público de telecomunicaciones: es un servicio de interés general 

que prestan los concesionarios y autorizados al ptiblico en general con fihes 

comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la 
1 

LFTyR; 

\ • Red de telebimunicaciones: co~siste en un sistema integródo por medios 

de tran\ misión, tales\ como canales o circuitos que utilicen bandas de 
( 

frecuencias del espectro radioeléctrico, así como centrales, dispositivos de 

conmutación o cualquier equipo necesario; 
/ ( 

\ 
\ 

Á 

J 

/ 



/ 

• Vía general de comunicación: se entienden las redes públicas de 

telecomunicaciones, y equipos complementarios. 

Dichas premisas se encuentran plenamente acreditadas en el procedimiento 

administrativo en que se actúa al existir constancia en autos de la aceptación 

expresa de HUGO SANCHEZ CANO, los hechos advertidos durante el desarrollo de 

la visita de verificación y las características técnicas de los equipos asegurados 

durante el desarrollo de la misma, de las cuales se desprende que efectivamente' 

se estaban prestando los servicios de telecomunicaciones de internet a través de 

una red pública de telecomunicaciones, integrada por equipos y medios de 

transmisión que usaban frecuencias de uso libre. 

De la definición de servicio público de telecomunicaciones se desprenden los 

siguientes elementos: 

✓ Son servicios de interés general. 

✓ Deben ser prestados por concesionarios. 

✓ Son para el público en general. 

'\ Puede prestarse a tra~és de concesiones de uso comercial, público o social. 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto HUJGO 

SANCHEZ CANO no acreditó tener el carácter de concesionario o autorizado, 

circunstancia que p,one de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme 

a la ley. 

Ahora bien, esta autoric:(ad resolutoria advierte que si bien HUGO SANCHEZ CANO 

usaba frecuencias de uso libre, también resulta cierto que el uso de tales 

frecuencias estaban destinadas a la prestación de un servicio público de 

telecomunicaciones (internet), del que no se contaba con concesión o 
/ 

autorización para ello, lo cual lo sitúa en la hipótesis normativa prevista en el artículo 
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66 de la LFTyR, toda vez que como ha quedado plenamente acreditado, HUGO 

SANCHEZ CANO cobraba a sus usuarios, una cantidad determinada, dependiendo 

del paquete contratado, por prestar el servicio de internet sin contar COI} una 

concesión otorgada por este Instituto para tal fin. \ 
/ 

/ 1 ( 

Por otra parte, a efecto de ser co1/'sistentes con el principio de tipiciddd, debe 

séñalarse que el artículo 298, \ inciso · E), fracción 1, de ia LFTyR, establéce 

expresamente lo siguiente: 
\ / 

\ 
( 

/ \ 

"Artículo 298. Los infracciones o lo dispuesto en e$tO Ley y o los 

disposiciones que deriven de ello, se sont ionorán por el Instituto de ----

conformidad con lo siguiente: / 

( .. . ) 
.J 

/ 

E) Con multo por el equivalente de 6.01 %-hasta l 0% de los ingre1sos de 

la persona infracto) a que: 
\ 

\ 

( .. .) 

,/ J 
l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar 

con concesión o autorización, o ,, r / 
) 

\ 

En cons~duencia en el presente caso, HUGO SANCHEZ CANO es responsable de la 

p)estación del servicio de internet sin contar con concesión, permiso o autorización 

correspondiente que lo habilite para ello, otorgado por este Instituto y en tal 
' I 1 / 

sentido, lo procedente es imponer la sanción que c~rr-esponda en términos del 

citado artículo 298, inciso E), fracción 1, de la LFTyR y de igual forma resulta 

procedente declarar la pérdida de los equipos detectados durante la visita de 
! '\ 

I \ 

\ 

/ 

/ 

/ 

) / 



\ 

/ 1 / 

inspección-verificación, en beneficio de la Nación':' de conformidad con lo 

establecido en el artículo 305 de dicho ordenamiento, consistentes en: 

Sello 
Sec. Equipo Marca Modelo Nº de serie número 

001 ROUTER MIKROTIK ROUTERBOARD 1100 AH No visible 0022 

002 SWITCH NORTEL NETWORKS BAISTACK 420--24T --- No visible- 0090 

003 SUMADOR MIKROTIK NO VISIBLE \ No visible, 0091 

004 SUMADOR MIKROTIK NO VISIBLE No visible 0092 

005 SECTORIAL RF ELEMENTS NO VISIBLE No visible N/A 
>--

006 SECTORIAL UBIQUITI NO VISIBLE No visible 1 N/A 

007 POWERBEAN 300AC NO VISIBLE No visible N/A 

008 POWERBEAN 300AC NO VISIBLE No visible N/A 

009 POWERBEAN / 400MS NO VISIBLE No visible N/A 

010 POWERBEAN 400MS / NO VISIBLE No visible N/A 
/ 

011 POWERBEAN 400AC NO VISIBLE No visible N/A 

012 SECTORIAL RB433 NO VISIBLE - No visible N/A 
/ 

013 UBIQUITI DISH RD5631 AC NO VISIBLE No visible N/A 
\ 

" 014 UBIQUITI DISH RD5631AC NO VISIBLE No visible N/A 
'---: 

015 MODEM 1 HAUWEI NO VISIBLE No visible N/A 
I 

016 MODEM HAUWEI NO VISIBLE No visible N/A 

017 ROUTER BOARD RD450 NO VISIBLE No visible N/A 

018 ROUTER BOARD RD450 
/ 

NO VISIBLE No visible N/A 
1 

En ese sentido se concluye que HUGO SANCHEZ CANO se encontraba prestando 

servicios de telecomunicaciones de internet en Pachuca de Soto, Estado de 
,,-

Hidalgo, sin contar con la concesión, permiso o a,utorización respectiva, por lo que 

/ 

en tal sentido es responsable de la violación pi artículo 66, por tanto, lo procedente 1 

\ 
\ 

I 
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es imponer una multa en términos del artículo 298, inc iso E), fracción 1, todos de la 

LfTyR. 

De ig ua l forma con dicha conducta se actualiza la hipótesis normativa prevista en 

e l artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia procede declarar la 

pérdida a favor de la Noción de los bienes y equipos empleados en la comisión de 

dicha infracción. 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

' 
El prestar seNicios de telecomunicaciones sin contar con concesión, trae como 

consecuencia violar lo dispuesto en el a rtículo 66, dé la LfTyR actualizando el 

supuesto normativo previsto en el artículo 298, inciso E), fracción 1, de la misma ley. 

En ese sentido, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la 

determinación que en derecho correspondiera, en e l acuerdo de inicio de 

procedimiento se solicitó a HUGO SANCHEZ CANO que manifestara ante esta 

autoridad cuáles habían sido sus ingresos acumulables en el ejercicio dos mil 

d ieciséis, a efecto de estar en posibilidad de calcular la multa correspondiente en 

términos de la LfTyR. 
j 

A ese respecto, mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, HUGO SANCHEZ CANO 

realizó diversas manifestaciones, entre ellas, que sus ingresos acumulables en el 

ejerc ic io ide dos mil dieciséis ascendieron a la cantidad de -
1 

• , remitiendo para tal efecto 

copias de sus declaraciones bimestrales correspondientes a ese ejercicio fiscal. 
"-. 

Sin embargo, considerando que la documentación antes mencionada no era la 

idónea para que acreditara los ingresos acumulables obtenidos en e l ejercicio que 
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le fue requerido, mediante acuerdo de diez de octubre de dos mil diecisiete se le 

reiteró el requerimiento para que manifestara y acreditara con la documentación 

fiscal correspondiente sus ingresos acumulables en el ejercic io dos mil dieciséis, y 

que en caso de no hacerlo, se procedería a solic itar dicha información a la 

autoridad competente y/o a realizar el cálculo de la multa respectiva en caso de 

ser procedente, atendiendo a los parámetros que establece el artículo 299 de la 

LFTyR. 

En tal sentido el veinticinco de octubre de dos mil d iecisiete, HUGO SANCHEZ CANO 

presentó ante la Oficialía de Pa rtes de este "IFT" un escrito por el que pretendió 

atender el requerimiento relativo a acreditar sus ingresos acumulables en el 

ejercicio dos mil d ieciséis, manifestando al respecto que por encontrarse inscrito 

bajo el Régimen de Incorporación Fiscal ("RIF"), no estaba obligado a presentar la 

declaración anual de dic ho ejercicio fiscal, dado que sus impuestos se calculaban 

y enteraban de forma bimestral y tenían el carácter de pago definitivo, reiterando 

que en el ejercicio fiscal de dos mil diec iséis, sus ingresos acumulables fueron por la 

cantidad de--1• _, __ --
Derivado de lo anterior, mediante oficio 400 01 05 00 00-2017-6373 de nueve de 

noviembre de dos mil diecisiete, la Administración de Operación de Declaraciones 

del Servicio de Administración Tributa ria, informó en atención a la solicitud 

formu lada por el diverso IFT/225/UC/DG-SAN/0558/2017 de la Dirección General de 

Sanciones de la Unidad de Cumplimiento, que respecto a los ingresos acumulables 

obtenidos por HUGO SANCHEZ CANO en el ejercicio dos mil dieciséis, no se localizó 

como presentada la declaración correspondiente. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, las manifestaciones de HUGO SANCHEZ CANO 

respecto a sus ingresos acumulables por el ejercic io dos mil dieciséis las copias de 

sus declaraciones bimestrales correspondientes a ese ejercicio fiscal, así como las 
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demás constancias que obran el expediente en que se actúa, serán consideradps 

por esta autoridad al rhomento de determinar su capacidad económica. 

\ / 

En ese sentido, toda j.Jez que de la información proporcionada por el SAT y por 

HUGO iSANCHEZ CANO, se advierte que n0 se tiene certidumbr~ de los ingresos 
I 

-------acumulables que le pu,dieran haber sido determinados, a efecto de establecer el 

monto de la multa que corresponda, esta autoridad considera procedente acudir 

a Vcriterio establecido en el artículo 299, párrafo tercero, fracción IV de la LFTyR, que 
1 \ 

a la letra dispone: 

' / 

\ 

< ----
"Artículo 299, En el caso de infractores que, por cualquier causa, no 

\ 1 \ ) 
declaren o no se les hayan determinado ingresos acumulables para 

/ 
efectos de Impuesto sobre la Renta o que habiéndose/es solicitbdo 

h b . . ,,,d 
I 

I . .¡: • - ) .¡:· I +' 1 / no u 1eren proporciona o a 1n,ormac1on ,,sea a que se re,1ere e 

artículo que ant¡ecede se les aplicaran las siguientes las multas \ 

siguientes: 

\ 
/ 

'-----

IV. En los supuestos del artículo 298, incisos ó) y E), multa hasta por el 

equivalente a ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. 
- " 

Para calcular el importe de las multas referidas en razón de1 días de 

salario mínimo, se tendrá como base el salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal del día que se realice la conducta o se 

actualice el supuesto. 

/ 
(Énfasis añadido) 

J / 

\ 

,/ 

/ 

/ 

/ 
/ 
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En efecto, de la lectura de dicha disposición se desprende que si no se 

determinaron ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta se 

aplicarán las multas establecidas en el mismo precepto legal, la cual para el caso 

en específico establece una sanción calculada en salarios mínimos que puede ser 

hasta de ochenta y dos millones de veces el salario mínimo. 

Lo anterior considerando que el espíritu del procedimiento sancionador es imponer 

una multa 'por la comisión de una infracción y con ello inhibir la práctica de 

conductas contrarias a la Ley, por ello dicha disposición estableció otra forma de 

calcular una multa en el supuesto de que al infractor no se le hubieran determinado 

ingresos acumulables. 

En ese sentido, al no haberse determinado ingresos acumulables, resulta 

procedente acudir al mecanismo establecido en el artículo 299, párrafo tercero, 

fracción IV de la LfTyR, para calcular el monto de la multa que corresponda. 

Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 

corresponda, esta autoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de la 

LfTR, que a la letra señala: 

~ 

"Artículo 30 7. Para determinar el monto de las multas establecidas en 

el presente Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

l. 

11. 

111. 

La gravedad de la infracción; 
7 

La capacidad económica del infractor; 

La reincidencia, y 
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IV. 

/ 

En su caso, el cumplimiento espontáneo de lós obligaciones que 

dieron origJ n al procedimiento scJ,ncionatorio, el cual podrá 

considerarse como atenuante de la sanción a imponerse." 
/ 

/ 

Pbra estos efectos, esta\ autoridad considera 1que de conformida9 con las 

disposiciones referidas y 1M atención al principio de exacta aplicación de la ley, la 
\ 

sanción que en todo caso se imponga debe ser congruente\coh-el análisis que se 

efectúe conforme a los elem~ntos precisapos en el precepto legal antE¡s indicadó. 

De esta manera, al encontrarse establecibas por el legislador el conjunto de ri~glas 
' / 

encaminadas a individualizar el monto qe la sancióM aplicable por la comisión~ de 
\ 
la conducta y al no existir norma alguna que obligue a adoptar algún 

procedimiento en específico para la cuantificación de la multa, la auto( idad 

puede valerse de cualquier método que resulte idóneo 'para esos efectos gozando 

de un cierto grado de discrecionalidad para determinarla, siempre y cuando se 

motive de manera adecuada el grado de reproche imputado al inculpado. 
/ 

S. d 1 \ t . 1 . . / \t J / . d . 1rve e apoyo a o an enor a s1gu1en e ur1sprw enc1a: / 

\ I 
INDIVIDUALIZACIÓN DE\ LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL 
GRADO DE CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL JNCULPADO-;-PUDIENDO EL 
JUZG,4.DOR ACREDITAR DICHO ~XTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER 
MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA ELLOi De conformidad con los 
artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, el 
Juez deberá individualizar la pena, dentro de los límites previamente 
fijados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el grado 
de culpabilidad del agente. De ahí que la discrecionalidad de la que 
goza aquél para -cuantificar las penas esté sujetd a que motwe 
adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el grado de 
reproche imputado al inculpado, dentro del parámetro que va de 
una culpabilidad mínima a una máxima, para así poder demostrar, 
en cumplimiento a las normas que rigen la individualización de la 

\ pena y con el principio de exacta aplicación de la ley, que el 
quantum de la pena resulta congruente con el grado de reprocMe 
del inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar dentro de sus 
respectivos p,arámetros. Pdra lograr tal fin, el juzgador puede valers

7
e 

- ~ "- I ~ 
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de cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe 
norma alguna que lo constriña a adoptar algún procedimiento 
matemático en específico, entre los diversos que resulten adecuados 
parp desempeñar dicha labor. 

, , 1 
Epoca: Novena Epoca, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 

Enero de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: la./J. 757/2005, Página: 347" 

(Énfasis añadido) 
/ 

I 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en 

consideración para estar en posibilidad de determinar el monto de la sanción que 

se debe aplicar. 

( 

Ahora bien, resulta pertinente precisbr que si bi~ es cierto el artículo 301 de la 

LFTyR, establece como elementos a considerar poro efectos de fijar el monto de la 
-

multa los siguientes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica 

del infractor; c) la reincidencia; y d) en su caso, el cumplimiento espontáneo de las 
--

obligaciones que dieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo 

resultan atendibles para la fijación primigenia de la multa, los dos primeros, es decir, 

la gravedad de la infracción y la capacidad económica del infractor, no así la 

reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen 

al procedimiento. 

Lo anterior en virtud de que en tratándose de la reincidencia, la misma es un factor , 

que en términos del artículo 300 de la LFTyR, permitiría duplicar la multa impuesta 

para el caso de que se actualizara dicha figura, lo que implica que de suyo no es 

un factor que incida en la determinación de la multa, sino que opera como una 

agravante para imponer una sanción más severa para quien ha vuelto a infringir la 

' 
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normatividad de la materia; en/ tanto que, ~ contrario sensu, en caso de 

actualizarse el cumplimiento espontáneo de las 09ligpciones que dieron origen al 

procedimiento, permite contar con una atenuante que traería como 
~ 1 

consecuencia la disminución en el monto de la sanción originalmente decretada. / 

Conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente llevar a ca\bo 

el análisis de la gravedad de la infracción y de los elementos ~ue la C0\111POnen 

como factores para determinar el monto de la sanción a imponer para_ 

posteriormente/ analizar si la multa calc\ Jiada en esos términos es acord~ con la 
I 

capacidad 7conómica d \ l infractor, ejercicio q ue se realiz0 como sigue: 

l. Gravedad de la infracción. 

La LFTyR no establece medio alguno para determinar la gravedad. En 

consecuencia, esta autoridad considera conveniente que para determinar 
\ 

cuándo una conducta es gray e y en qué mrado lo es, es necesario analizar los 
1 

siguientes elementos: l ; \ 

) 

.,/ 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o 6uedan producirse. 

ii) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción. 

iii) Obtención de un lucro o explotación comercial del servicio 

iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado. 

Antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que 
~ ! 

los servicios de telecomunicaciones son considerados seivicios públicos de interés ' 

general, tanto por la CPEUM como por los criteri eys sostenidos por el Poder Ju~icial 

Federal. y X: 

/ 

/ 

I 
1 

\ 

j 
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En efecto, de acuerdo con el artículo 6º, apartado B, fracción 11 de la CPEUM, las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al 

Estado garantizar que sea ~estado en condiciones de competE;,ncia y calidad. 

"Artículo 6º/._. 

' B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

" /l. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, 

por lo que el estado garantizara que sean prestados en condiciones 

de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 

interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

injerencias arbitrarias. " 

(Énfasis añadido) 

/ 

\ 
\ 

De igual forma, el artículo 3 de la LFTR, en su fracción LXV, define a los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones, como los servicios de interés general que prestan 
/ / 

los concesionarios. El precepto citado literalmente establece: ./ 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

\ XV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: 

Servidos de interés general que prestan los concesionarios al 
) 

público en general con fines comerciales, públicos o sociales de 

conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal 

de Competencia Económica; " 

---,_____ 
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En este sentido, la importancia tJe los servicios públicos radica, entre otros motivos, 

\ en que una afectación a su prestación implica necesariamente un daño a la 

colectividad, pues impacta a la economía de la sociedad y al ejercicio de los 

\ 

derechos de los ciudadanos. Por esta razón, el poder público, busca ante todo 
l 

garantizar la correcta prestación de tales servicio7 conforme a la normatividad de 

la materia, pues una afectació(l a un servicio / público federal, aunque esté 

concesi'?nado a particulares, impacta sobre el grueso de la población al operar en 
( 

las vías generales d~ comunicación. 
1 

" 
Se cita)en apoyo a lo anterior el sig_0énte criterio: 

\ 

"COMPETENCIA FEDERAL. SURGE CUANDO SE AFECTA EL 
SERVICIO DE TELEFONfA QUE OPERA A TRAVÉS DE LA RED DE 
TELECOMUNICACIONES, A PESAR DE ESTAR CONCESIONADO A 
PARTICULARES. De conformidad con los artícljllos 1 o., 2o., 3o., 
fracciones VIII, X y XIV, 4o., 5o. y 24 de la Ley Fedéral de 
Telecomunicaciones, publicada ~n el Diario Oficial de la 
Federación el siete de junio de mil novecientos noventa y cinco, 
corresponde \ al Estado la rectoría en materia de 
telecomunicaciones. Eh términos de la legislación en cita, la red 
de telecorrunicaciones es el sistema integrado por metlio de 
transmisión, entre otros, los cableados a través de los que se 
transmiten o recepcionan sig;no_§, señales, escritos, im'ágenes, 
voz, sp nidos, que lse efectúa por hilos; considerando a dicha red 
como vía general de c6municación objeto de su regulc;¡ción, 
aprovechamiento y explotación, haciendo hincapié que los 
servicios que en ella se presten son de jurisdicción federal. 
Consecuentemente, si se afectan los cableados a través de lo~ 
que se emite, transmite o recepciona la voz como sucede con 
el seNicid telefónico, es inconcuso que se afecta un seNicio 
público federal, aunque éste se encuentre ___ concesionado a 

, particulares, en virtud de que dicho seNicio opera en las vías 
generales de comunicación, ello, de confdrmidad con lo\ 
dispuesto en el artículo 50, fracción I, inciso i), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; por consiguiente, compete 
al Juez de Distritó, en ejercicio de su poder de denotación¡ o 
verificación jurídica, analizar si la conducta desplegada por el 
indiciatio tiene correspondencia con los e r¡,unciados normativos 
que constituyen las desviaciones punibles previstas en el Código 
\ enal Federal en materia de delitos de telecomunicaciones, o 
bien, en la lr y especial1correspondiente. ,, 

I 
1 

/ 
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NOVENO 'TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAUJEL PRIMER CIRCUITO. 

Novena Época Registro: 186987, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XV, Mayo de 2002, Materia(s): Penal, Tesis: l.9o.P. 1 P, Pepino: 1196. 

Competencia 9/2002. Suscitada entre los Juzgados Trigésimo Octavo de Paz 

Penal y el Juzgado/Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales, ambos 

del Distrito Federal. 15 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 

Emma Meza Fonseca. Secretario: Luis Fernando Lozano Soriano. 
/ 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece que las 

telecomunicaciones se han convertido en un insumo estratégico para competir en 
/ 

la economía moderna; y que las empresas e individuos deben tener pleno acceso 

a esos insumos estratégicos con precios competitivos y calidad. 
\ 

( 
Asimismo, se indica que "( el) acceso a los servicios de telecomunicaciones a un 

precio competitivo y con la calidad suficiente es hoy un prerrequisito para que los 

individuos y las empresas sean competitivos y aprovechen al máximo el potencial 

de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. " 
1 I 

En tal sentido, al ser un servicio público de interés ger::ieral el que presta ......._y 

comercializa HUGO SANCHEZ CANO, éste debe contar con un título habilitante o 
1 

autorización\ que lo legitime para hacerlo, ya que es de interés de la colectividad 

que este tipo de servicios se presten conforme a la normatividad de la materia y 

conforme a las directrices que especifique la autoric,iad conc¡:edente. 

Sentado lo anterior, se procede al análisis d\ los componentes\ que integran el 

concepto de gravedad, conforme a lo argurrientado en líneas anteriores. 

i) Los daños o perjuicios que se flu,bieren producido o puedan producirse. 

---.... 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal, entendido éste como 

la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como consecuencia 

~ 
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I 

del incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado resiente unl 
\ 

perjuicio, en virtud de que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento pe una 

concesión que permftiercila prestación de servi_Qios de telecomunicaciones de 

forma regular. Lo anterio( de corlfp rmidad c~n lo sig~iente: \ 

En términos de lo es~ablecido/en el artíc~lo 173 A frac~ión I de la Ley Federal de 
) 

Derechos, se deben cubrir al Estado por concepto del otorgamiento de concesión 

única para prestar todo tipo de--servicios de telecomunicaciones, la cantidaq de 
I 

$30,558.38 (treinta mil quinientos cincuenta y ocho pesos 38/100 m.n.) 
) 

En ese sentido, resulta evidente que ~n el presente asunto sí se causa un perjuicio 

patrimonial al Estado, en virtud de que éste" dejó de percibir el pago de los 

derechos correspondientes por el otorgamiento de la concesión para la prestación 
------

y/o explotació'n de un servicio público de telecomunicaciones. 

Lo anterior, ya que correspon
1
de de ,manera originaria 61 Estado la prestación de 

J servicios públicofu. Sin embargo, é~te -~uedle con6esionar dicha actividad a los 
1 

particulares a través de una concesión y/o autorización. Ahora bien para el 

otorgamiento de dicha concesión y/o autorización, el Estado lo hace a través del 

ejercicio de una función de derecho público y en consecuencia le corresponde a 

éste recibir el pago de derechos respectivo. 
1 

- ) 
Por tanto, queda acreditado en el pres~nte caso el elemento de ar)álisis. 

\ 

/ 

ii) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 
/ 

1 / 

Del análisis de los autos que integran el presente expediente, se adwierte que HUGO 

SANCHEZ CANO cuenta c9n equipos de telecomunicaciones que fueron 

I 

localizados en el inmueble visitado, a través de los cuáles prestaba un servicio de '--

telecomunlcaciones consistente en internet sin contar con concesión o 

autorización; que dicbos equipos eran df su propiedad, además de ser ~vidente 

~~ \ 
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que conocía el uso y fin de las instalaciones y equipos detectados al momento de 

la visita. 

\ 
/ 

Con lo anterior, queda acreditada la indebida prestación del servicio público de 

telecomunicaciones sin contar con el documento habilitante que lo autorice para 

ello y de sus manifestaciones se puede presumir la intencionalidad en la comisión ( 
---

de la conducta, pues existen elementos suficientes que permiten desvirtuar la 

presunción de inocencia de que goza todo presunto infractor sol)')etido a un 

procedimiento sancionador. 

A mayor abundamiento, existen elementos de convicción para estar autoridad del \ 

carácter intencional que reviste la conducta realizada por HUGO SANCHEZ CANO, \ 
/ 

en razón de que al contar con toda una infraestructura de telecomunicaciones 

necesaria para prestar el servicio de telecomunicaciones (internet) se trata de una 

persona que tiene amplio conocimiento en materia de telecomunicaciones y por 

ende, se encontraba obligado a conocer el marco jurídico que regula el sector. 
I 

1 Asimismo, HUGO SANCHEZ CANO en su escrito de manifestaciones con relación al 

inicio del procedimiento que ahora se resuelve, manifesto no desconocer que 

prestaba servicios de telecomunicaciones de internet, al pretehder aclarar que lo 
------ha¡cía desde el primer trimestre de dos mil dieciséis y que contaba con cuarenta 

suscriptores. 

Se corrobora lo anterior, ya que del anál,isis al contenido de la página web 

www.satwi.com.mx ("SATW/"), se advierte que dicha persona anunciq: 
1 

\ 

1 

"Satwi ... La conexión es tuya ... Internet en Pachu"c::a de Soto ... Bienvenido ... 

Casa ... Internet para tu Hogar: Es la hora de poder disfrutar de internet desde 

la comodidad de tu hogar, no esperes mas y contrata ya ... Ver paquetes ... 

Negocio ... Internet para tu Negocio: El uso del internet 9A la actualidad se 
\ 
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ha expandido de t al manera que es sumamente indispensable para el 

desarrollo continuo ... Ver paquetes ... Dispositivos ... Internet para zonas 

1aTwí: Paquetes representativos, sin fecha de lanzamiento, ni autorización de 

uso a publico en general ... Ver paquetes .. . 

" (sic) 3 

Lo cual, como se ha señalado, es un hecho notorio para esta autoridad y crea 

plena convicción para acreditar el carácter intencion?I de la acción que se le 

reprocha a HUGO SANCHEZ CANO. 

Tiene aplicación al caso concreto, la siguiente tesis: 

\ 
"Pf. GINAS WEB O ELECTRÓNICAS: SU CONTENIDO ES UN HECHO 
NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN 
JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas 
situados en redes informáticas c!onstítuyen un hecho notorio por 
formar parte del conocímí§_nto

1
públíco a través de tales medíos 

al momento en que se dicta una resolución judicial, de 
conformidad con el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar 
información sobre la existencia de personas morales, 
establecimientos mercantiles, domicilios y Ern general cualquier 
dato publicado en redes informáticas, forma parte p e za cultura 
normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo 
del tipo de información de que se trate. De.._ ahí que, sí bien no 
es posible afirmar que e~a información se encuentra al alcance 

1 
de todos los sectores de ia sociedad, lo\cierto es que sí es posible 
determinar sí por el tipo de datos un hecho forma parte de la 
cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser <;\ 

considerado como notorio por el juzgador y, 
consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por 
tratarse de un dato u opinión común índísct1líble, no por el 
número de personas que conocen Jese hecho, sino por la 
notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este 
conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de 
Internet que refleja hechos propios de una de las partes en 
cualquier jµício, puede ser tomado como prueba plena, a 

1 
3 Visible en la página http://satwi.corn.mx/ consultada el 16/11/2017 por la autoridad sustanciadora . 
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menos que haya una en conrfario que no fue creada por orden 
del interesado, ya que se /el reputará auto~ y podrá perjudicarle 
lo que ofrezca en sus términos. " Época: Décima Época. Registro: 
2004949. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 

---- ' Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI. 
Noviembre de 20 13, Tomo 2. Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C.35 K (I0a.). Página: 
1373. 

Adicionalmente, queda de manifiesto que HUGO SANCHEZ C__ANO: \ 

• Comercializa y presta servicios de telecomunicaciones de internet. 

• Oferta paquetes por el servicio de internet que cobra de acuerdo al ancho 

de banda requerido. 

Con los elementos anteriores, es clara la intenciorralidad de la conducta infractora, 

ya que como se advierte de la propia comercialización y prestación de sus 

servitios éste ofrece servicios de telecomunicaciones a1través de acceso a internet. 
/ 

Por otra parte, no pasa desapercibido para esta autoridad, que de los contratos 

exhibidos durante el desarrollo de la visita de inspección verificación, además de 

acre5tiitarse que existe una contraprestación económica por el servicio de 

---------
telecomunicaciones en su modalidad de internet a los usuarios finales, se advierten 

datos que permiten apreciar que dicho servicio se prestaba desde el año dos mil 

; catorce, lo cual guarda proporción con lo manifestado por la persona atendió esa 
' \ 

diligencia, máxime que de dichos contratos, según los datos que aparecen 

asentados en ellos, refieren que fueron celebrados el cinco de diciembre de dos 

mil catorce, así como el siete de agosto y cinco de septiembre de dos mil quince, 

lo cual crea Pªfª esta Órgano Regulador, una presunción fundada de que presta 

y comercializa los servicios de telecomunicaciones de manera ilegal, desde el 

citado año dos mil catorce y no desde el año dos mil dieciséis como pretendió 

hacerlo valer el presunto infractor. 
I 
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En tales consideraciones, es c laro que la intencionalidad de prestar servicios de 

telecomunicaciones sin la concesión o autorización correspondiente es 

propiamente con el fin evitar las restricciones q ue e l marco legal impone a los 
1 

sujetos regulados y con e llo, obtener un beneficio de manera ilegal. 

Finalmente, la intencionalidad de llevar a cabo la conducta que aquí se reprocha, 
' 

también se acredita con la negativa de apagar los equipos de 

telecomunicaciones con los c uales HUGO SANC HEZ CANO prestaba el servicio de 
1 

telecomunicaciones de internet. En efecto, a ese respecto, la persona,qué a tendió 

¡ la visita, esto es, - señaló que no podía apagar los equipos 

al ser sólo la persona que da mantenimiento a los equipos. Sin embargo, lo anterior, 

no desacredita la intencionalidad de la conducta, en razón de que la persona que 

a tendió la visita de inspección-verificación, se ostentó como el encargado de 

mantenimiento y soporte de los equipos que fueron detectados al momento de 

llevarse a acabo la diligencia y en tal sentido, e llo refiere conocimiento respecto 

de la funcionalidad de los mismos y el uso para el cual estaban destinados, así 

como é l conocimiento directo de la actividad que desarrollaba HUGO SANC HEZ 

CANO para la prestación del servicio de telecomunicaciones de internet sin contar 

con concesión de este Instituto, ta l y como ha quedado acreditado en los 

presentes autos al existir circunstancias y hechos probados que confirman esa 

intencionalidad en llevar a cabo la conducta ilícita en estudio. 

Por lo anterior, al existir elementos suficientes para acreditar e l carácter de 

intencional de la conducta aquí sancionada, se considera que se acredita el 

e leme~to en análisis. 

iii) La obtención de un luc ro o explotac ión comercial del servic io. 
1 

De las constancias que obra n agregadas al expediente administrativo en q ue se 

actúa queda de manifiesto que HUGO SANCHEZ CANO obtuvo un lucro indebido, 
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toda vez que al momento de llevarse a cabo la visita respectiva, la persona que 

atendió la misma manifestó bajo protesta de decir verdad que: 

• Presta servicios de internet en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, sin tener 

el carácter de concesionario y sin autorización de este Instituto. 

• Asimismo, la persona que atendió la visita manifestó que el servicio el servicio 

de internet se prestaba aproximadamente desde el año dos mil catorce y 

que contaba con cien suscriptores. 

• Que al momento de practicar la visita de inspección se corroboró que por 

los servicios de telecomunicaciones que prestaba, cobraba a sus 

suscriptores desde $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por el 

paquete de un mega. 

• De las impresiones de pantalla obtenidas durante el desarrollo de la visita de 

inspección-verificación, se muestra el importe que de los paquetes de 

internet ofrecidos los usuarios, en los cuales se aprecia que HUGO SANCHEZ 

CANO tiene un catálogo de acuerdo al ancho de banda conexión del 

servicio de internet que oferta: 

ESPACIO INTENCIONALMEN~E Ei I BLANCO 

\ 

\. 
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\ 
Asimismo, del a'r¾álisis al contenido de las manifestaciones de HUGO SANCHEZ 

\ 

CANO en su escrito de veintinueve de agosto del dos mil diecisiete, se advierte que 

" no desconoce que prestaba el servicio de telecomunicaciones de internet, pues 

con independencia de que señaló que lo hacía desde el primer trimestre de\ dos "--

/ 
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mil dieciséis, de los contratos que fueron exhibidos durante la diligencia se observó 
/ 

que éstos fueron celebrados el cinco de diciembre de dos mil catorce, así como el 

siete de agosto y cinco de septiembre de dos mil quince, lo que permite asumir que 

HUGO SANCHEZ CANO ya prestaba y comercializaba ese servicio con anJerioridad 
! \ 

a la fecha que señala en su escrito de veintinueve de septiembre de dos mil 
'-

diecisiete; por lo que aparte del número de suscriptores que págaban por el 

servicio, -se acredita la conducta consistente en prestar el servicio de inter~t y~u 

comercialización por que el recibía una contraprestación, con lo cual se actualiza 

otro elemento considerado para la graduación de la gravedad. 

Aunado a lo anterior, de las cláusulas V, VI, VII y VIII de los contratos a los que se ha 
"-

/ hecho referencia, queda acreditado en el presente expediente que HUGO 

SANCHEZ CANO recibía una contre:iprestación económica por el servicio de 

internet que ofrecía, esto es, es el acceso de datos con capacidades desde un 

mega hasta diez megas. 

iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones autorizado. 

En el presente caso y derivado de la consulta que la autoridad administrativa 

realizó el pasado veintidós de noviembre del año en curso al Registro Público ?e 
\ 

ConcesioAes dereste Instituto, se advierte la existencia de aproximadamente cient-0 

veinticuatro concesionarios para la prestación de servicios de telecomunicaciones 

comerciales de internet legalmente instalados en el Estado de Hidalgo. 

En este sentido, cualquier conducta que afecte a los servicios de 

telecomunicaciones que se presten de conformidad con alguno de los principios 

establecidos en la _fracción 11 del artr~ulo 6 de la CPEUM, debe considerarse como 
1 

agravante en la sanción que en su caso se determine, toda vez que la sociedad 

está interesada en que los servicios se presten bajo dichos principios para beneficio 

de la colectividad, esto es, que sean prestados en condiciones de competencia, 
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calidad," pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia y\ 

continuidad. 

En ese sentido, se c ~ncluye que con la conducta llevada a pobo pór HUGO 

SANCHEZ CAN_O se afectaron a otros \ concesionarfos de sistemas de 

telecomuhicaciones legalmente constituidos para prestar el servicio de internE=¡t 

dentro de la entidad en q~e operaba el infractor; lo ant~ ior; en virtud de que el 

ser\;l'iciO prestado de manera ilegal afecta la competencia con otros 

concesionarios, ya que al r=tQ pagar los impuestos respectivos produce un 

fenóme~o anticompetitivo por enchntrarse en posibilidad de ofertar sus servicios 
/ \ 

por debajo de las tarifas aplicadas por otros concesionarios e n dicha zona, como 

consecuencia de no tener los costos asociados a la carga regulatoria con lps 

éuales deben cumplir los concesionarios. 
\ 

\ 
Por lo anterior, se considera que existe afectación a otros sistemas de 

/ 

telecomunicaciones previamente autorizados, actualizando '\ºn esto otro de los / " 

elemEÍntos considerados para la gravedad. / 

\ / 

Ahora bien, una vJz analizados los elementos que integran el concepto de 
/ - I 

gravedad se considera que la conducta que se pretende sancionar es GRAVE de 

conformidad cor¡i lo siguiente: 
\ 

✓ Existe la prestdción del servic io público de telecomunicaciones de internet 

sin contar con la concesión correspondiente. 
'--

1 
✓ El Estado nesiente un perjuicio en virtud de\que dejó de perc ibir ingresos por 

1 concepto de pago de derechos por el otorgamiento de una concesión. 

✓ Quedó acreditado el carácter intencional de la conducta, en razón de que, 

por lo menos, desde el año dos mil c atorce se prestaba el servicio de 
1 

_ [nternet. 
/1 
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✓ Se acredita la obtención de un lucro y la explotación comercial de una red 

pública d_e telecomunicaciones al cobrar unQ tarifa que va de los $200.00 a 

los $1, Z___80.00 pesos mensuales por la prestación del servicio de internet para 

uso en el hogar y de $299.00 a $2, 199.00 pesos mensuales para negocios. 

✓ Se aetectó la afectación a concesionarios de sistemas de 

telecomunicaciones leg¡almente constituidos para prestar el setvicio de 

internet dentro del Estado de Hidalgo. \ 

✓ La conducta que aquí se analiza es considerada como una de las _Q") ÓS 

graves por la propia LFTyR. 

En efecto, del análisis de los elementos antes referidos se desprende que la _,, 
/ 

conducta del infractor reviste gravedad en virtud de que prestar servicios de 

telecomunicacion_s::s solo es posible a través del otorgamiento de una concesión o ( 

autorización. En tal sentido, el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar al 

Instituto regular que la prestación de dichos servicios por parte de los particulares, 

como es el caso de HUGO SANCHEZ CANO, sea llevada a cabo bajo condiciones 

de igualdad y con el debido lcumplimiento de los requisitoi que al efecto establece 
/ 

la ley, no siendo dable ni permisible que los particulares de manera arbitraria e 

ilegal presten los mismo~ eFi perjuicio de quienes observan la legislación en la 

materia; de ahí que la prestación de servicios de forma indiscriminada y en 

contravención de la normativa se c9nsidere como grave. 

11. Capacidap económica del infractor. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPEUM toda pena que se 

imponga debe ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídico 

afectado.4 
\ 

4 Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los 
1 palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 

inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídico 
1 afectado-. .... ) 
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Al respecto, la interpretación de la SCJN del artículo 22 constitucional indica que 

las leyes punitivas deben hacer posible al juzgador, en cierto grado, la justificación 

de la cuantía de las penas que en los casos concretos deben aplicarse. 

Como ya fue señalado en apartados precedentes de la presente resolución, a 

HUGO SANCHEZ CANO no presentó y no se le localizaron ingresos acumulables 

para los efectos del Impuesto Sobre la Renta que permitieran establecer su 

capacidad económica. 

; I 
Por otra parte, HUGO SANCHEZ CANO no presentó elementos que permitieran a 

esta autoridad determinar que cuenta con capacidad económica para e l caso 

de la imposición de una sanción, salvo la documentación que exhibió a efecto de 

acreditar sus ingresos acumulables en el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, consistente 

en copias de las declaraciones de pagos provisionales bimestrales 

correspondientes a ese ejerc icio fiscal, de los que se desprende que reportó los 

siguientes ingresos: 

BIMESTRE INGRESOS I 

Enero-Febrero 2016 $0.00 

Marzo-Abril 2016 -Mayo-Junio 2016 -Julio-Agosto 2016 ■illll 
Septiembre-Octubre 2016 - ' 

Noviembre-Diciembre 2016 -1111 1 -
Asimismo, mediante sus escritos de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete 

y veinticinco de octubre del año en curso, reiteró que en el ejercicio de dos mil 

dieciséis, obtuvo como ingresos acumulables la cantidad de --l • ■--•---1111 
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\ 
Ahora bien, sin perjuicio de que dichos elementos no son los idóneos para 

determinar su capacidad económica, resultante importante destacar que para 

que esta autoridad estuviera en posibilidad de tomar en cu~nta de maner<J exa
1
cta 

e inequívoca la misma de manera real, debía ser HUGO SANCHEZ CANO quien 

exhibiera dentro del procedimiento que se resuelve las pruebas necesarias para 1 

"' ello, pues el hecho de que esta Autoridad infiera su capacidad económica con 

base en presunciones, o determine el monto de la sanción a imponer sin poder 
I -

establecer su capacidad económica, deviene de la omisión propia del, infractor 

de aportar los comprobantes fiscales que demostraran sus ingresos acumulables 

durante el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis. 

/ 

Aunado a lo anterior, este Instituto solicitó a la Administración de Operación de \ 
\ 

Declaraciones del Servicio de Admini~tración Tributaria, informara si en sus archivos 
/ 

obraba informaciór,f respecto de los ingresos acumulables de HUGO SANCHEZ 
/ 

CANO declarados en el ejercicio fiscal de dos mil dieciséis; sin embargo, del oficio 

400 01 05 00 00-2017-6373 de nueve de noviembre de dos mil diecisiet~ emitido 

por dicha administración en atención a la solicitud formulada por esta autoridad, 

se informó que no se localizó la declaración de dicho ejercicio a nombre del 
,,--

presunto infractor, por lo que esta autoridad considerará constancias que obran 
\ 

en el expediente re~pectivo/ para inferir de manera presuntiva su capacidad 

económica ante la falta de otros elementos por los que se pudieran establecer 16s 

ingresos acumulables respectivos anteriores a la comisión de la infracción. 

-------
' Ahora bien, no obstante q1:Je no existen elementos objetivos que permitan a esta 

autoridad determinar la capacidad econócnica del infractor, debe señala~se que 

dicha circunstancia es atribuible a éste último habida cuenta de que esta , 

autoridad le dio la oportunidad de que se pronunciara al respecto, así como para 

/ que proporcionara la docume1tación fiscal correspondiente . 

/ 
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Dicho criterio ha sido sostenido por el Juzgado Segundo de Distritb en materia J 

administrativa especializado en competencia edonómica, telecomunicaciones y 

radiodifusión al resolver los juicios de amparo 1637 /2015 y 4/~016, promovidos en 

contra de resoluciones sim,lLares emitidas por este órgano colegiado. 

En efecto, en la sentencia emitida en los autos del amparo 1637 /2015 radicado en 
7- \ 

el Juzgado Segundo de Distritp en materia administrativa especializado en 

competencia económica, telecomunicaciones y radiodifusión, señaló e!2_1as parte_s1. 

" que interesa lo siguiente: 

/ 

( J 

I 
En___p tro aspecto, la parte quejosa también argumenta una indebida 
1undamentación y motivación, sobre la base de que la sanción que 
se le impuso no se encuentra Justificada, ya que desde su punto de 
vista, al no haber existido en el expediente de origen evidencia 
respecto de su capacidad económica, al momento de determinar el 
quantum de la misma, la autoridad responsable debió analizar la 
conducta desplegada en términos de lo que señala el artículo \JO 7 de 
la ley de referencia, y que al no haberlo hecho <;fe esa manera, su 
decisión se encuentra basada en argumentaciones sin sustento y sin 
considerar que no cuen(a con una capacidad económica solvente, 
de ahí que la resolución impugnada resulte incor;¡stitucional. / 

1 
Al respecto, este órgano Jurisdiccional estima que dicho 
planteamiento también resulta infundado, ya que basta una simple 

1 
lectura a la resolución impugnada para advertir, que contrariamente 
a lo que se-ñGtla la A._arfe quejosa, la determinación de la autoridad 

/ 

responsable de imponerle una sanción ... se encuentra debidamente 
Ju~tificada, ya que no/solo expresó de manera fundada y motivada 
todas las consideraciones que tomó en cuenta para imponer tal 
quantum, sino que además realizó un análisis de los elementos que 
establece el artículo 307 dé la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

/ 
A efecto de verificar tal aserto, en principio conviene señalar que la 
parte quejosa parte de la1,prernisa de que la óutoridad responsable 
no contaba con elementos de los que se evidenciara su situación 
económica, con los que pudiera determinar el-monto de la sanción 
impuesta, sin embargo; pierde de vista que dicha circunstancia fue 

' 

/ 

Página 93 de 123 

1 / 

( 

í 

\ 

/ 

( I 



/ 

/ 

\ 

( 

( 

atribuible a él, va que omitió presentar la información y 
documentación de sus ingresos acumulables del ejercicio dos mil 
catorce que le fue requerida a través del resolutivo cuarto del 
acuerdo de inicio d(;!_ procedimiento de sanción .. . a efecto de que 
se estuviera la posibilidad de calcular la multa que correspondía en 
términos de lo esta5recido en el artículo 298 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

No obstante ello, conviene puntualizar que del contenido de la 
resolución impugnada se advierte que la determinación efectuada 
por la autoridJad respon~able si fue ajustada a derecho, ya que ante 
la imposibilidad de contar con la información solicitada, en estricto 
acatamiento a lo establecido·en la ley de referencia, procedió hacer 
la determinación correspondiente conforme a lo establecido en el 
artículo 299, párrafo tercero, fracción IV, de dicho ordenamiento. 

Además .. . realizó un análisis de los elementos establecidos en el 
artículo 301 de la ley de referencia, a saber, a) la gravedad de la 
infracción ( en la que analizó la afectación en la prestación de un 
servicio de interés público,)a violación a una norma de orden público 
e interés social, los daños o perjuicios producidos, así como el carácter 
intencional de la acción) v b) la reincidencia, asentando la 
imposibilidad que le asistía para analizar la capacidad económica 
del quejoso, por no haber remitido la información que le fue 
solicitada. 

,,J 

Así, concluyó que la conducta sancionada era grave pqr usar un bien 
de dominio público de la Nación y por prestar un servicio público de 
radiodifusión sin contar con concesión alguna, por lo que atendiendo 
a la'-intención del Constituyente al prever un esquema efectivo de­
sanciones y tomando en consideración la exposición de motivos de 
la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal para la expedición de 
-la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como el 
dictamen emitidb por la Cámara revisora en relación con dicha 
iniciativa, procedió a individualizar el monto correspondiente 
tomando en consideración el salario mínimo general diario vigente al 
momento de que se cometió la infracción. 

Lo anterior permite evidenciar que la autoridad responsable además 
de analizar los elementos establecidos e'ñ el va mencionado artículo 
301, expuso todas las circunstancias fácticas que la llevaron a 
determinar que el quejoso actÚó en forma contraria a derecho, de 
tal manera que el hecho de que le haya impuesto la sanción ... 
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establecida para la infracción cometida, 1no significa que haya 
violado los derechos previstos en e'/ artículo 7 6 constitucional, como lo 
aduce la parle justiciable, habida cuenta de que no se advierte 

,,-
abuso o ejercicio indebido en la facultad discrecional que le otorga 
la norma para la imposición de la sanción. 

\ / 

Ahora bien, resulta importante destacar que HUGO S1NCHEZ CANO, con 

independencia de que en su escrito de veintinueve de septiembre de dos mil 

diecisiete, señaló que la prestación del servicio se inició en dos mil dieciséis y que 

contaba con cuarenta suscriptores, también resulta cierto que en la visita de 

inspección-verificación, la persona que btendió dicha diligencia manifestó que la 

prestación del servicio de internk t se inició aproximadamente en e l año dos mil 

catorce, lo que se corroboia con los contratos que fueron exhib~dos en dicha 

actuación, asimismo, señaló que el servicio se prestaba a cien / wsuarios 
( 

aproximadamente y que cubría un área que comprendía las colonias 20 de 

noviembre y sus alrededores; La Loma y sus alrededores; Eticuautla y sus 

'--- alrededores; La Palma y sus alrededores; todas en Pachuca de Soto, Estado de 

Hidalgo, cobrando por ese servicio desde $250.00 (Doscientos cilí1cuenta pesos 

00/lO0M.N~ por el paquete de un mega y que de las capturas de pantalla de su 
1 

/ 

sitio en internet obtenidas aurante el desarrollo de la visita, se muestran los impdrtes 
1 

que cobra para cada paq'uete del servicio de internet que ofrece, lo cual, 
. / / 

evidencia un catálogo d~ paquetes de acuerdo al ancho de banda ofrecido para 

el hogar y para negocios. 

En ese sentido, lo anterior implica necesariamente una capacidad de percibir 

ingresos de manera mensual que aunado p lo que el p~opio infractor refiere, 

respecto a la actividad que desarrolla, esto es, según se desprende de la \ 

constancia de situación fiscal que acompañó a su escrito de manifestaciones y 

pruebas de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, en la que se apreciq 
1 

que su actividad económica es la de "Proveedores de acceso a internet y seNicios 

d~ ueda en la r~d es dable presumir quia pudieran existir otros ingresos distintos 
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a los que se refieren las declaraciones de sus pagos bimestrales, sobre todo 

considerando que existe una diferencia en e l número de usuarios o suscriptores que 

se indican en sus manifestaciones, respecto de los que se indicaron al momento de 
\ 

llevarse a cabo a la visita, psí como en el periodo en el que inicio con la prestación 
/ 

del servicio, lo anterior considerando que en la constancia a que se ha aludido se 

advierte que su inicio de op6raciones fue el nueve de noviembre de dos mil trece. 

" Por tanto, dicha persona estaría en su caso, en posibilidad de rac~r frente a la 
"\ 

multa que impusierq esta autoridad, reiterandQ que en todo caso dicha presunción 

deriva necesaridmente por-- la omisión de haber exhibido y/o acreditado los 
1 

ingresos que por sus actividades hubieye percibido. 
\ 

En efecto, cabe destacar que HUGO SANCHEZ CANO percibiría ingresos por: 

• Pagos mensuales que van de los $200.00 a los $1,780.00 pesos para uso en el 

hogar y de $299.00 a $2, 199.00 pesos para negocios, por la prestación de 

servicios de telecomunicaciones consistentes en internet. 

/ / 

Durante el desarrollo de la visita de verificación, se obtuvieron impresiones de 

pantalla en donde se muestra el importe eiue de los paquetes de internet ofrecidos 

los usuarios, en los cuales se aprecia que HUGO SANCHEZ CANO tiene un catálogo 

de acuerdo a la velocidad de conexión del)servicio de internet que oferta: 

ESPACIO INTENCtONAUv1ENTE EN t3LANCO 

) 
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J 
\ 

( 3 Jlbps 
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}() ,111>ps 
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,,,, / 
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\ 
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( 

Hecho que ha quedado plenamente corro~rado no sólo por la manifestacidn de 

la persona que atendió la fi1igel)cia, sino por los contr~tos que expide por 

concepto de la prestación del servicio de inter:Q_et, como se aprecia en las cláusulas 

V, VI, VII y VIII, las cuales establecen lo siguiente: 
' ~ 
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V. "Los precios son establecidos en la hoja principal del contrato y son 

inamovibles, estos pueden depender de la promoción o vigencia de cada 

~ aquete o so/vicio siempre y cuando se manifiesten en el contrato con el 

periodo o plazo de promoción que se establece al adquirir el servicio. 1 

VI. El cambio o recontratación del servicio o paquete tendrá un cargo extra 

que deberá cubrir el usuario así como la respectiva instalación del nuevo 

servicio. \ 

I 

VII. Ej servicio que se le otorga al cliente o beneficiario tiene prohibido su reventa 

si en el contrato nb lo establece, en caso que se viole esta cláusula el servicio 

será suspendido o canqelapo permanentementr-

a . Si el servicio es suspendido se deberá cubrir un''recargo por la reconexión 

y otro debido a la violación a la cláusula VI y manifestara, bajo protesta 

de decir verdad que se apegará a las cláusulas de contratación. 

b . Si el servicio es cancelado permanentemente deberá generar una nueva 

~contratación que Se apegue a sus necesidades, sin atentar contra 

' ninguna de las cláusulas establecidas en el contrato. 

I 
VIII. El costo de los pagos del servicio o paquete así también como el día que el 

'--

cliente deba depositar la tarifa dependerá de lo establecido en el contráto 

y del día de instalación del servicio ". 

• Que presta el servicio de telecomunicaciones (internet) en Pachuca de 

Soto, Estado de Hidalgo. 

A este respecto, la persona que atendió la visita manifestó que el servicio se 

prestaba en un ----área que comprendía las colonias 20 de noviembre y ( us 

alrededores; La Loma y sus alrededores; Eticuautla y sus alrededores; La Palma y sus 
\ \ 

alrededores; todas en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo 

) 
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iDe acuerdo con su página d~ internet, HUGO SANCHEZ CANO cuenta con una ; 

cobertura en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, dónde ofrece servicios ih ternet, 
1 1 1 

tp l y como se advierte de la siguiente imagen: 

El "•"~ 1 El ()(,v..s!,t.,i 

11 w«;~,.,.,!:)c'e 

ª '"'"" a ,,.,.,.,.,;. 

( 

,, 
./ 

· .. ....... " ... ;;c .. >-,.,,,.. - ~--·«•-·. ' 

D 0 "-"""" 
/ 

( / 

• Cuenta con equipo de telecomunicaciones para prestar los seNicios que 

oferta 
__/ \ 

De acuerdo cpn la visita de verificación practicada, HUGO SANCHEZ CANO 

cuenta con equipos instalados -por lo menos- en el domicilio en donde se llevó 

cabo la visita de inspección-verificación, lo que permite determinar que cuenta 

con la capacidad económica parq poder adquirir el equipo necesario y suficie~te 

para estar' en condiciones de 1•,levar a cabo la comercialización y prestación de 
\ 

servicios de telec9 munic~ cion\ s. En efecto, los equipos que utiliza son los 

siguientes: 

\ 

\ 

! 

- \ 
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Sec. Equipo Marca -- Modelo 
Nºde - ' 
serle numero 

\ 
I 

oóí ROUTER MIKROTIK ROUTERBOARD No visible 0022 
...____ 

llOOAH 
002 SWITCH NORTEL BAISTACK 420-24T No visible 0090 

NETWORKS 
003 SUMADOR MIKRO"!JK NO VISIBLE No visible 0091 

' 
004 SUMADOR MIKR{)TIK NO VISIBLE No visible 0092 

/ 

Aunado a e llo, al momento de llevarse a cabo la visita, LOS VERIFICADORES 

solicitaron, entre otros aspectos que describiera la topología de la red, exhibiendo 

para ello la persona que atendió la visita, el inventario de los equipos de 

telecomunicac iones co~ los que prestaba los servicios de internet, como se aprecia 

a continuación: 

"3. , ... -.J ~:• 'o"'¡ t ,·~ ·- 0 

l ::,"c.i''"'::c.\ R;el)'.''l_s 
1 '->Ce. h?,· .d Uvk{'-'' '-, 

¡cc/'(--1;,t.~,-., ¡,1,it• 
1\ S'iJ·, · .: "l 

;- Sector al que va dirigido 

\ 

\)1,. , < 11 
1 , t 
·f (l 

:T.:.~•ri,.é 

Í0/[2 

R .. cl,,, 

¡.~_,-c\l;, 

10.cK 

De acuerdo con la información a la que tuvo acceso la autoridad sustanciadora, 

visible en la página http://satwi.corn.mx/, SATWI se promueve como " ... Satwi ... La 

conexión es tuya ... Internet en Pachuca de Soto ... Bienvenido ... Casa .. . Internet 

para tu Hogar: Es la hora de poder disfrutar de internet desde la comodidad de tu 

hogar, no esperes más y contrata ya ... Ver paquetes ... Negocio ... Internet para tu 
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Negocio: El uso del internet en la actualidad se ha expandido de tal manera que 
/ 

es sumamente indispensable para el desarrollo continuo... Ver paquetes ... 

Dispositivos ... lhfernet para zonas saTwi: Paquetes representativos, sin fecha de ( 

lanzamiento, ni autorización de uso a público en general .. . Ver pdquetes .. / ' 

) 
1 

Ahora bien, en términos(de 19 int_ormación que despliega en la páginb electrónica 

antes referida, existen elementos que indican que el sector al que se dirige la 

prestación de los servicios de internet que ofrece HUGO SANCHEZ CANO, es 
~ / 

predominantemente al público en general y al sector empresarial en Pachuca de 

_ Soto, Estado de Hidalgo. 

"\ 
Lo anterior, se puede advertir de la siguiente imagen: 

I 

/ 

I 
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• Manifestaciones respec to a sus ingresos acumulables en los escritos de 

veintinueve de septiembre y veinticinco de octubre, ambos de dos mil 

d iecisiete y las declaraciones de pagos bimestrales para el ejercicio dos mil 

d iec isé is de HUGO SANCHEZ CANO 

Como ya fue señalado en apartados precedentes de la presente resolución, a 

HUGO SANCHEZ CANO no se le localizó la declaración anual del ejercicio de dos 

mil d ieciséis con el propósito de identificar los ingresos acumulables para los efectos 

del Impuesto Sobre la Renta, q ue permitieran establecer su capacidad económica. 

Sin embargo, del análisis a l contenido de sus manifestaciones y de las 

declaraciones de pagos bimestra les del ejercicio dos mil dieciséis, se indica que 

HUGO SANCHEZ CANO tuvo ingresos por un monto de - -·---1111, derivado de la actividad que 

desarrolla, identificada en la constancia de situación fisc al que acompañó a su 

escrito de veintinueve de septiembre de dos mil diec isiete, que es "Proveedores de 

acceso a Internet y servicios de búsqueda en la red". 

No obstante lo anterior, debe señalarse que con base en lo manifestado tanto en 

la visita de inspección-verificación, como en lo señalado en el escri to de 

manifestaciones y pruebas de HUGO SANCHEZ CANO de veintinueve de 

septiembre y veinticinco de octubre, ambos de dos mil diecisiete, aun cuando 

existe una diferencia en el número de usuarios o suscriptores que se indican en 

dichas manifestaciones, respecto de los que se indicaron a l momento de llevarse 

a cabo a la visita, así como en el periodo en el que inicio con la prestación del 

servicio, lo c ierto es que es dable presumir que d icha persona cuenta con ingresos 

suficientes que permiten la operación de su negocio, por lo menos desde el año 

dos mil catorce, considerando que en su constancia de situación fiscal se advierte 

que su inicio de operaciones por la actividad "Proveedores de acceso a Internet y 

servicios de búsqueda en la red", fue el nueve de noviembre de dos mil trece. 
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• Usuari9s de los seNicios de internet e~ el Estado de Hidalgo 

/ 
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Una vez que la autoridad sustanciado;a realizó la consulta respecto de los usuarios 
/ 1 

del servicio de internet en el Estado de Hidalgo en la págin0--. 
1 \ \ 

http: /(www3. inegi . org. mx/sistemos/sisept / default. aspx?t=tinf255&s=est&c=28978, 

se advierten los datos siguientes: 

í 

/ 

► El Estado de Hidalgo cuenta con 386, 147 usuarios de internet para 

fines de comunicación y 714 usuarios para otro u~o . 
1 \ 

\ 

En este sentido, considerando el número aproximado de usuarios de internet para 
( 

fines de comunicación y para otro u~o en dicha entidad (que asciende 

aproximadamente a 386,861) en relación con el número de prestadores del 

mencionado servicio ( 124), podemos /establecer únicamente de manera 

promediada, que cada prestador de servicios atendería 9 3, 119.84 usuarios del 

servicio señalado, lo cual se hace evidente qtJe el servicio que pres¡bba---HU~O 

SANCHEZ CANO es un servicio que tiene demanda por parte de la población de 

dicha entidad. ~ 

J 

Ahora bien, tomado en cuenta que HUGO SANCHEZ CANO recibe pagos 
\ 

men~uales que van de $200.00 a los $1,780.00 pesos mensuales para uso en el h~gar 

y de $299.00 a $2,199.00 peso~ mensuales para negocios, por 16 prestación de 
\ 1 

servicios de telecomunicaciones consistentes en internet, el promedio de dicho 

\ servicio para usuarios en el hogar es de $790.0Q~pesos y para usuarios en negocios 
/ 

sería de $950.00 pesos y anualmente, dic~as 9antidades~6iscenderían a $9,480.00 

pesos y $11' ,400.00 pesos, respectivamente. \ 
/ 

\ 
En ese sentido, en el supuesto de que HUGO SANCHEZ G;ANO tuvier;_a un mínimo de 

usuarios que, eciben ~I servicio de internet, en relación con los posibles usuafios que 

reqiben de manera legal el mismo servicio de telecomunicaciones de los 

/ 
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concesionarios legalmente establecidos en la entidad, es decir, establecer de 

manera presuntiva que dicha persona, según lo manifestado en e l acta de visita 

de inspección-verificación, cuenta con un universo de cien usuarios, si estos fueran 

domésticos o para e l hogar a los cuales les presta el servicio de telecomunicaciones 

(internet), éstos equivalen a un mercado caut ivo con un valor de 

aproximadamente de ~ esos anuales, en tanto q ue si se trata ra de cien 

usuarios de negocios, d ic ha cantidad ascendería a ~ esos, dando un 

promedio anual entre ambos rubros (hogar y negocios) de pesos. 

Con las c ifras antes indicadas, existen elementos de convicción para esta 

autoridad, en e l sent ido de que el Estado de Hidalgo es una entidad que resulta un 

mercado atractivo para los prestadores de servicios de telecomunicaciones. En ese 

sentido, aún en e l caso de que el infractor tuviera acceso a un porcentaje mínimo 

de los usuarios de internet sólo en Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 

representaría un ingreso importante para la actividad comercial q ue realiza. 

Es decir, a part ir de d icha información, se considera que existen e lementos que 

permiten establecer que HUGO SANCHEZ CANO, es una persona física con 

actividad empresarial que c uenta con solvencia económica en razón de su 

actividad, suficiente para hacer frente a la sanción económica que en su caso se 

determine. 

En efecto, aun cuando no existe un número cierto de los clientes de HUGO 

SANCHEZ CANO que tenían contratada la prestación de los servicios de internet, 

con los datos aportados anteriormente pueden señalarse parámetros objetivos 

que permiten establecer de manera presuntiva que dicha persona cuenta con la 

capacidad suficiente para hacer frente a la imposición d e una sanción, dado que 

los e lementos mencionados conducen a considera r que se trata de una persona 

física con actividad empresaria l que ha logrado permanecer en e l mercado, por 
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lo menos, desde· el año dos mil cc:ltorce a la fecha de emisión de la presente 

resolución. 

Por tanto, se estimo que HUGO SANCHEZ CANO, en su carácter de propietario de 
1 
1 

la negociación denominada SAlWI y de los equipos con los que prestaba el servicio 

de telecomunicaciones, ;durante el periodo de dos mil catorce a dos mil diecisiete 

pudo obtener ingresos anuales de la siguiente manera: 

Ingresos 
anuales 

promedio 
por 100 
usuarios 

2014 

·-
2015 2016 2017 Total 

, __ ,_ 
Lo anterior quiere decir de manera presuntiva, que entre usuarios del hogar y de 

negocios por cuatro años de actividad, HUGO SANCHEZ CANO, en su carácter de 

propietario de la negociación denominada SA lWI, habría percibido una cantidad 

aproximada en moneda nacional que asciende a la cantidad de 

----•-■--- Dicha cantidad se 
calcula tomando en cuenta e l número de cien suscriptores durante la visita de 

\ 
inspección-verificación, aun y cuando se manifestó que era aproximado. 

CUANTIFICACIÓN 

Conforme a lo expuesto en e l cuerpo de la presente resolución, se advierte que fue 

posible identificar a HUGO SANCHEZ CANO como responsable de la conducta 

imputada, ya que se considero que en el expediente en que se actúa existen 

medios de convicción suficientes que permiten atribuirle tal responsabilidad. 

Una vez analizados los e lementos previstos en la ley de la materia para individualizar 

una multa, se procede a determinar e l monto de la misma en atención a las 

siguientes consideraciones: 
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El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir 

la comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las razones que 

motivaron la Reforma Constitucional en la materia. 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposición 
1 

de motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la quee xpresamente 

se señaló lo siguie9te: \ 

"En consistencia con las atribudónes que se otorgan al Instituto 

Federal de T elk comunicaciones, se establecen las bases a las que 

deberá ajustarse el régimen de concesiones. Las adiciones 

propuestas tienen por objeto asegurar que en el otorgo miento de 

concesiones se atienda al fin de garantizar el derecho de acceso a 

la banda ancha y a los servicios públicos de radiodifusión y 

telecomunicaciones en condiciones de competencia, pluralidad, 

calidad y convergencia, y optimizando el uso del espectro 

radioeléctrico. 

El régimen de concesiones debe estar basado en una política de 
" 1 competencia efectivcf que permita alcanzar en el mediano plazo 

una cobertura universal así'como las mejores condiciones posibles de 

calidad y precio en los productos- y servicios. Se entiende asíque la 

competencia en el sector constituye un instrumento central para 

asegurar el acceso a las tecnologías de la información y además, en 
" su caso, permite al Estado corregir las fallas de mercado. 

En concreto, se propone lo siguiente: 

\ 
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\' Lf ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale \ / 

como causal de revocación del título de concesión, entre otros, el 

inpumplimiento de los resoluciones que hoyor quedado firmes en 

cosos de conductos vinculados con prácticos monopólicos. 
\ 

De lo señalado en la transcripción ariterior se desprende la intención del 

Constituyente de prever que 1b LFTyR establezca un ~squema efectivo de 

sanciones con el fin de que la regulación que se emita en la materia sea efectiva 

y de esa forma se hizo al establecer la ley vigente multas qJJe tienen su base de 

cálculo en los ingresos acumJlable~ del presunto infractor. '"-

\ 

Al respecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludida, la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo E~onó\)co ("OCDE") realizó un 

estudio sobre p0líticas y regulación de telecomunicaciones en México, e l c ual en 

la parte que interesa señaló lo siguiente: ) 

\ 
"Se debe focuJ_tor o lo autoridad reguladora poro que impongo 

multas significativos que sean lo bastante elevados (mucho más altos 

que los actuales) p;;o que resLlten disuasorios y go/onticen lo 

observancia de lo regulación vigente, así como el cumplimiento de 

j 

sus objetivos. También debe tener suficientes facultades poro requerir f 
I 

información o los empresas o fin de cumplir con sus obligaciones, así 

como poro sancionar o aquellos que no respondan o los 

requerimientos rozonot;>les. 

( J 
Uno limitación importante en el uso de concesiones poro controlar el 

~ \ 
· comportamiento es el tipo de sanción. En México, lo LFT prevé que ~ 

\ \ 

\ 
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incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la 

revocación de la concesión y alfcese de operaciones. Ésta no es una 

\ opción realista. De hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales 

sanciones en toda la OCDE. Es preciso reformar la ley para permitir la 

imposición de formas intermedias de sanción financiera lo 

suficientem~nte elevadas para que sean disuasivas. L_as reformas a la 

ley Jambién podrían permitir la separación funcional y/o estruotural 

de un incumbente con poder de mercado como sanción por el 
---

reiterado incumplirr¡i iento, como ha ocurrido en algunos países de la 

OCDE (p. ej. Estados Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva 

Zelanda). La LFT, en la actualidad, establece disposiciones para 

sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas que pueden 

imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan 9.._esde "2 000 a 20 000 

salarios mínimos" diarios para violaciones menores, hasta " l O 000 a 

l 00 000 salarios mínimos " por transgresiones mayores, como el 

incumplimiento de obligaciones relativas a la interconexión. Con un 
\ 

salario mínimo diario de 59.82 pesos en la ciudad de México, la 

sanción máxima que podría imponerse sería de unos 500 000 dólares. / 
'\ -

Es obvio que las sanciones deben ser'proporcionales a la infracción. " 

1 / \ 

Congruente con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró 

necesario que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sanciones, 

" no sólo en cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con 

los montos de las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes para 

disuadir las conductas infractoras y garantizar la observancia de la LFTyR. 
) 

j 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la LFTyR, en relación con el esquema de sanciones 

señaló lo/ siguiente: 
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"El artículo 28 c9nsijtucional recién rJ formado en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, prevé qye la ley establecerá un 

esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 

revocación del Título de concesión, entre otrds, el incumplimiento de 

las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 

vinculadas con prácticas monopólicas. 
I 

Para cumplir este mandato constitucional, la iniciativa que se 

presenta a esta soberanía, propone un esquema de sanciones 

basados en porcentajes de ingresos de los infractores a fin de 

homologarlo con el esquema de sanciones establecido en Id Ley 

Federal de Competencia Económica. 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera 

equitativa, ya que la sanción quJ se llegue a imponer, incluso la 

máxima, será proporcional a los ingresos del infractor, lo que evita 

que llegue a ser ruinosa. En un esquema de sanciones basados en 

salarios mínimos, se corre el riesgo que al momento de imponer la 

sanción, ésta llegue a ser de tal magnitud que pueda exceder 

incluso, los ingresos del infractor. ) 

I 

L<as sanciones por porcentajes de ingresos evitan--Ja posibilidad de 

excesos en- el cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo 

cumplen su función de ser ejemplares a· fin de inhibir la comisión de 

nuevas infracciones. 

Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la 

información de los ingresos del infractor, es por esto que se 

establecen la facultad de r-equerir al /infrbctor de tal información con 

/ 
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apercibimiento que de no proporcionarlo se optará por un esquema 

de salarios mínimos, el cual también se contemplo. 

El esquema de salarios mínimos solo aplicará en el coso que no se 

cuente con la información de los ingresos del infractor. 

En~ / título correspondiente o sanciones, se e/osifican los co~ductos 

infractoras en cinco rubros, los cuales van desde las leves o los graves, 

estableciendo correlativamente los sanciones que van de los más 

bajos o los más altos. En aportado por separado, se c/osificon- 1os 

conductos que ameritan lo revocación de lo concesión. " 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el Dictamen y mitido por la \Cámara revisora en relación con la citada 
1 

Iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, lo ley deberá 

contemplar u7 sistema efectivo de sanciones, poro ello, estos 

Comisiones Dictaminadoras consideraron adoptar primordio/mente 

un sistema de sanciones basado en porcentajes de ingresos, como 

ha sido apuntado. En1o- Minuta se reconoce que existen conductos 

que deben ser sancionados de manero diferenciado o fin de que lo 

sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo 

disuadir al infractor, por ello, se establecieron poro algunos cosos 

sanciones basados en salarios mínimos y poro otros sanciones con 

base en los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causo de 

la comisión de lo infracción e incluso, en algunos cosos se prevé lo 

posibilidad del opercibimie0to. Con respecto o los porcentajes de 

sanción, en lo Iniciativo se establece un sistema gradual, 

catalogando aquellos conductos que se consideraron menos graves 

¿j 
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con sanciones riiuv leves y así sucesivamente hasta l0s conductas 
1 / 

infractorós que se consideraron muy graves que incluso podrían 

ameritar la revocación de la concesión. " 

(Énfasis añadido) 

De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las premisas que 

tomó en\ consideración el legislador al emitir las disposiciones que r egulan la 

imposición de1sanciones en la materia, entre las que destacan las siguientes: 
) \ -

• Establecer un esquema efectivo de sanciones. 
\ 

• Que las sanciones . cumplan con la función de inhibir la comisión de 

infracciones. 

• Que sean ejemp19~s. 

• Que atiendan \primordialmente al ingreso del infra6tor. 1 

\ • La propia LfTyR contenga un~ graduación de las conductas. 
~ 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la 

cual no cumolió con los fines pretendidos. 
~ \ \ 

• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar \ 

con la informac ión de los ingresos del infrqctor. 
/ / 

Así, al no contar con la información fiscal del infractor se deb8i aplicar el esquema 

bas0do en salarios\ mínimos, el cual permite a la autoridad sancionpdora 
\ / 

determinar el monto de la multa atendiendo a los elementos establecidos en la 

propia LfTyR. 

Así es, co~ o fue analizado en pág inas precedentes, la conducta sancionada se 

considera como GRAVE por prestar un servicio público de telecomunicaciones sin 

contar con - concesión alguna; que se obtenía un lucro, y que existió 

intencionalidad. Máxime si se considera que el- propio legislador clasificó dicha 
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conducta como grave dentro del catálogo de conductas sancioriables por la 

LFTyR. 

En ese orden de ideas y en-virtud de que de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 299 de la LFTyR la sanción que en su caso se imponga jebe ser en salarios 

mínimos, debe tenerse en ; cuenta que en términos del Primero y Segundo 

Transitorios del "DECRETO por el que se declaran reformados y adicionados diversos 

disposiciones de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de desindexoción del solario mínimo" r:;>ublicado en el DOF el veintisi@-te de enero 

de dos mil dieciséis, el valor del salario mínimo general diario vigente, utilizado entre 

otras aplicaciones para calcular el pago de multbs cambió por el de Unidad de 

Medida y Actualización, y en tal sentido y considerando que en el asunto que se 

resuelve la conducta se detectó con posterioridad a la publicación d r dicho 

decreto, se procederá a hacer el cálculo respectivo conforme a este valor. 

En tal sentLdo, esta autoridad debe tomar en consideración el momento en que se 

concretó la conducta que, se pretende sancionar para determinar la Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), que se utilizará para el cálculo y determinación de 

la misma. 

/ 

Sentado lo anterior, de conformidad con el último párrafo del artículo 299 de la 

LFTyR, esta autoridad debe -;onsidérar la UMA diaria del día en que se realice la 

conducta o se actualice el supuesto;"que en la especie es el año dos mil djecisiete, 

correspondiendo para dicha año una UMA diaria que ascendió a la cantidad de 

$75.49 (Setenta y cinco pesos 49/100 M.N.). 5 

Así, debe tenerse en cuenta que eh el presente asunto se tuvieron por acreditados 

el daño, la intencionalidad, la obtención de un lucro y la afectación a un sistema 

/ 

5 Publicada en el DOF el diez de enero de dos mil diecisiete, 

htt3 of.g

1

ob. mx/nota_ deta//e.php ?cor go=5468844&fecha=l 0/01/2017 

Página 114 de 123 ..___ 

I 

I 

\ 

"' 

I 



( 

\ 

/ 

I 

\ 

/ 
/ 

\ / 
\ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICA<:;IONES 

de telecomuni~aciones o radiodifusión previamente autorizado, elementos que 

deben ser considerados para determinar la sanción a imponer. 

En ese sentido, este órg6no-colegiado considera que habiéndose acreditado los 
/ \ 

cuatro factores que se tomaron en cuenta para identificar el grado de reproche 

de la conducta, y no obstante/ que no fue posible determinar de manera 

inequívoca los ingresos acumulables del infractor y una vez analizada y 

) determinada de manera presuntiva su capacidad económica y atendiendo a los 

motivos y fuliidamentos que han quedado expuestos a lo largo de la presente 

fesolución, considerando que el monto de la multa debe s~r suficiente para corregir 

su comisión y para inhibirla en lo futuro, considera procedente a imponer a HUGO 

SANCHEZ CANO una multa equivalente a tres mil UMA que asciende a la cantidad 
\ 
de $226,470.00 (Doscientos veintiséis mil cuatrocientos setenta pesos 00/1 00_M.N.). 

/ 

/ 
Cabe señalar que si bien es cierto que la ley de la materia prevé una sanción 

aplicable para este tipo de conductas de hasta ochenta y 90s millones de vec~s 

el salario mínimo (actu<b lmente UMA) y no obstante que la conducta sancionada 
\ ! 

se consider9 como GRAVE, esta autoridad considera justa y equitativp la mlfllta 

impuesta de tres mil UMA en atención las c<Dnsideraciones que han quedado 

expuestas en párrafos p_~ecedentes. 1 

\ 

En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para 

fijar el monto de la multa, atendiendo a lo establecido en los artículos 299, párrafo 

tercero, fracción IV, y 301 de la LFTyR. / 
) 

I 

Al resp1cto, resulta dplicable la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de )ª 
Federdción de rubro y texto siguientes: "'--

\ 
) I "MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto 

( 

legal en que se establezca una multp señale un1 mínimo y un máximo ,,-
de la sanción, para que ~entro de esos parámetros el aplicador la / 
gradúe atendiendo a la gravedad de la infraccidn, la capacidad 
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económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento 
del que puede inferirse la levedad o-la gravedad del hecho infractor, 
sin que sea necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales 
lineamientos, pues precisamente al concederse ese margen de 
acc1on, el legislador está permitiendo el uso del arbitrio 
individualizador, que para no ser arbitrario debe regirse por factores 
que permitan graduar el monto de la multa, y que serán 1 los que 
rodean tanto annfractor como al hecho sancionablé. 

"-- - "--' (Epoca: Noveno Epoca, Registro: 186216, Instancio : Tribuna les Colegiados de 

9 rc uito, Tipo de Tesis: Jurisprudenc ia, Fue nte: Semanario Judic ial de lo Federac ión y 
1 

su Gaceta, Tor70 XVI, Agosto de 2002, Moterio(s): Común, Tesis: Vl.3o .A. J/20, Página: 

11 72) " . 1 ) - --

/ 

No es óbic e considerar qoe lo anterior, incluso guarda proporción con los artículos 

299, fracción IV y 301 de la LFTyR, ya que se advierte claramente que la multa 

impuesta obedece a los parámetros allí establecidos, tomando en cuenta que con 

su actuar, HUGO SANCHEZ CANO desplegó una conducta que es contraria a lo 
'"" 

dispuesto por el artículo 66 de la LFTyR y hace procedente la imposición de la 

sanción antes mencionada, toda vez que ello indica la capacidad para instalar y 

operar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servici? de 

__ telecomunicaciones (internet) esto es, que no desconocía el fu?cionamiento y 

propósito de los equipos que flieron asegurados durante la visita de inspección-
-_ 

verificación, y era necesario contar con un título de concesión correspondiente. 

1 / 
Asimismo, resulta importante mencionar que para individualizar dicha multa esta 

/ 

autoridad tomó en cuenta el ériterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de'---

Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la 
1 \ , ,,-

Novena Epoca y que aparece publicada en el ~emanario Judicial de la 1 

Federación y su Gaceta, Tomo 11, julio de mil novecientos noventa y cinco, página 

cinco, la cual establece que la multa que en su caso se determine debe ser acorde 

con la capacidad económica del infractor a efecto de que la misma no se 

considere excesiva o desproporcionada. 
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Dicha jurisprudencia es del te~or literal siguiente: 

) 
"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepcíón gramatícal del 
vocablo 'excesívo ', así como de las ínterpretacíones dadas por 
la dóctrína y por la Suprema Corte de Justící°" d€ii la Nacíón, para 
defínír el concepto de multa excesíva, conterfído en el artículo 22 
constítucíonal, se pueden obtener los síguíentes elementos: g] 
Una multa es extesiva cuando es desproporcionada a las 
posibilidades económicas del infractor en relación a la gravedad 
del ilícito; b) Cuahdo se propasa, va mós údelante de lo lícít<ay lo 
razonable; y c) Una multa puede ser excesiva para unos, 
moderada para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que 
una multa no sea contraría al Texto Constítucional, debe 

'establecerse en la ley que la autoridad facultada para '­
ímponerla, tenga posíbílídad, en cada caso, de de~ermínar su 
monto o cuantía, tomando en cuepta la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, ,, la 
reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la 
motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la 
gravedad o levedad del becho infractor, para así determínar 
índívídualízadamente la multa que correspondá." 

1 / 

Ahora bien, en virtud de que HUGO SANCHEZ CANO prestaba del servicio de 
\ \ 

telecomunicaciones (internet) sin que contara con la concesión respectiva, se 
) 1 

actualiza la primera de las hipótesis normativas previstas eln el artículo 305 de la . 

En efecto, el artícu~_p 305 de la LFTyR, expresamente señala: 

"Artículo 305. Las personas que presten seNicios d9i 
telecomunicaciones o de radíodífusíón, sín contar (con la conceslón o 
autorízación, d que por cualquíer otro\ medía ínvadan u obstruyan !as 
vías generales de comunícdcíón, perderán en beneficio de la Nqción 
los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas 
infraccionys. ,, 

(Énfasis añadido) 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción los cuales 
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corresponden a aquellos que fueron aseguradoSDI momento de la visita, así como 

aquellos que el propio responsable técnico manifestó que eran utilizados para la 
/ 

prestación del servicio, considerando que con ellos se encontraba instalada la 
( 

infraestructura de telecomunicacione~ necesaria para prestar el servicio de internet 

a tra vés de un sistema de comunicación no g uiado o inalámbrico, el cual perfnite 

\ el envío de señales de comunicación a través de antenas transmisoras, repetidoras 

o equipos punto a punto, siendo los siguientes: 

/ ~, 
I Sello 

Sec. Equipo 
\ 

Marca Modelo Nº de serie número 
',. 

\ ¡ 

001 ROUTER MIKROTIK ' ROUTERBOARD 1100 AH No visible 0022 

002 SWITCH NORTEL NETWORKS BAISTACK 420-24T No visible 0090 

' 
003 SUMADOR MIKROTIK NO VISIBLE No visible 0091 

~ 

004 ) SUMADOR MIKROTIK NO VISIBLE No visible 0092 
! \ 

005 SECTORIAL RF ELEMENTS NO VISIBLE No visible N/A 
-

006 SECTORIAL UBIQUITI NO VISIBLE No visible N/A 
1 

007 POWERBEAN 300AC NO VISIBLE No visible N/A 

008 POWERBEAN 300AC NO VISIBLE No visible N/A 

009 POWERBEAN 400MS NO VISIBLE No visible N/A 
I 

010 POWERB
1
EAN \ 400MS NO VISIBLE No visible N(A 

/ 

011 POWERBEAN 400AC NO VISIBLE No visible N/A 
/ / 

012 SECTORIAL RB433 NO VISIBLE No visible N/A ' 

013 
1 

UBIQUITI DISH RD5631 AC NO VISIBLE No visible N/A 

014 UBIQUITI DISH RD5631 AC NO VISIBLE No visible N/A 

015 MODEM HAUWEI NO VISIBLE No visible N/A 

016 MODEM ' HAUWEI NO VISIBLE No visible N/A ( 

017 ROUTER BOARD RD450 NO VISIBLE No visible N/A 

018 ROUTER BPARD RD450 NO VISIBLE - No visible N/A 

- 1 

~ 1 
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Cabe señalar que los equipos que fueron debidamente asegurados en el j\CTA DE 

VERIFICACIÓN ORDINARIA IFT/UG/DG-VER/064/2017 se dejaron bajo la custodia de 

FABIÁÑ SÁNCHEZ CANO a q~ien se le designo como '\ interverltor especial 

(depositario) de los mismos, por lo que una vez que se notifique la presente 

resolución en el domicilio señalado para tal fin, se le dep erá solicitar que en su 

carácter de interventor especial (d~positario) ponga a disposición de lste Instituto 

----los equipos asegurados así como aquellos otros cuya perdida se declara en el 

( presente ª reto. 

I 

Er,¡ consecuencia, con base en los resultandos y c ~nsiderandos anteriores, el Pleno 

" del Instituto Federal de Telecomunicaciones: / 

/ 

RESUELVE 

1 
PRIMERO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 

) -
SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución, quedó acreditado-que HUGO SANCHEZ 

CANO infringió lo dispuesto en el artículo -1:>6 de la L~ y Fed~ral de 
\ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, al haberse detectado que prestaba el 

servicio de telecomunicaciones dé internet sin concesión y que había establecido 

y operaba o explotaba, una red pública de telecomunicaciones sin contar con la 

concesión correspondiente otorgada por este instituto, tal como quedó 
~ 

debidamente demostrado en la presente Resolución . 
) 

1 / / 

En ese sentido y de conformidad con lo probado y acreditado en el propio 

expediente, no existen elementos para acreditar la probable violación a lo 

dispuesto p~r el artículo 170 fracción I del citado ordenamiento. 
1 """ . 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en l9s Considerandos CUARTO, 

QUINTO, SE)<}O y SÉPTJMO de la presente Resolución y con fundamento enJ os 

artículos 299 y 301 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se \ 
/ 

I 
impone a HUG0 SANCHe-Z CANO una multa por tres mil UMA que asciende a la 

~ dde 

/" 

$226,470.00 (Doscientos veintiséis mil cuafrocientos setenta pesos 
"-
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00/100 M.N.), por incumplir lo dispuesto en el artículos 66 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusiór¡i, ya q1ue prestaba un servicio de 

telecomunicaciones de internet sin concesión . 

TERCERO. HUGO SANCHEZ CANO deberá cubrir ante la Oficina del Servicio de 

Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal le c orresponda, el 

importe de la multa impyesta dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a 

aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente Reso¡ución, en 

términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 

CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 

1 cubierta dentro del término de ley,5 on fundamento en el artículo 145 del Código 

Fiscol de la Federación, proced<¡:J a r acer efectivo el cobro de lci misma. 

QUINTO. En términos de los considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la 

preSE3nte Resolución y con fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 
-

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de la 

Nación de los siguientes bienes y equipos: 

I I f Sello / 

Sec. Equipo Marca. Modelo Nº de serie número 

--- ' 001 ROUTER MIKROTIK ROUTERBOARD l l 00 AH No visible 0022 

002 SWITCH NORTEL NETWORKS BAISTACK 420-24T No visible 0090 
/ 

003 SUMADOR MIKROTIK NO VISIBLE No visible 0091 
I 

004 SUMADOR MIKROTIK NO VISIBLE No visible 0092 

005 SECTORIAL RF ELEMENTS NO VISIBLE No visible N/A 
'\ 

006 SECTORIAL UBIQUITI NO VISIBLE No visible N/A 

007 POWERBEAN 300AC NO VISIBLE No visible N/A 

008 POWERBEAN 300AC NO VISIBLE No visible N/A 

009 POWERBEAN 400MS NO VISIBLE No visible N/A 

' Página 120 de 123 

f 

) 

; I 
f 



\ 

/ 

/ 

\ 

010 POWERBEA~ 400MS 

01~ POWERBEAN 400AC 

012 SECTORIAL RB433 

013 UBIQUITI DISH RD5631AC 

014 UBIQUITI DISH RD5631 AC 

015 MODEM HAUWEI 

016 MODEM HAUWEI 
1 

" I 

017 ROUTER BOARD RD450 1 

-
' 

018 ROUTER BOARD RD450 
\ 

( 

/ 

NO VISIBLE 

NO VISIBLE 

NO VISIBLE 
-

NO VISIBLE 
1 

NO VISIBLE ' 

NOVISIBL& / 

NO VISIBLE 
-----

NO VISIBLE 

NO VISIBLE 

) 

No visible 

No visible 

No visible 

No visible 

' 
No visible 

No visible 

No visible 

No visible 

No visible 

_J ift 
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N/A 

N/A 

N/A 
1 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
1 

N/A 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico 
) 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de 

Cump~miento, para que a través de la Dirección General de Verificación, 

co mision~ a personal adscrito a su cargo para notificar ,<l:J I interventor especial 

(depositario) la revocación de su nombramiento y ponga a disposición del personal 

del 1,nstituto Federal de Telecomunicaciones, comisionado par~ tales diligencias, los 

bienes que pasan a poder de Id Nación, µna vez realizada la verificación de que 

los sellos de aseguramiento no han sido violados y previo inventario pormenorizado 
/ 

de los citados bienes, debiendo los servidores públicos comisionados para esta 

diligencia, de ser necesario, solicitar el auxilio inmediato de la fuerza pública para 1 

'-
lograr el cometido de mérito, de conformidad con los artículos 75 de la Ley Federal 

"/ de Pr~cedimiento Administrativo y 43, fracción VII, del Estatúto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. , 
( 

SÉPTIM9, Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Ad~inistrativo~_sJ ordena que la presente Reselución se notifique a 

HUGO SANCHEZ CANO en el domicilio precisado en el proemio de la presente 

Resolución. 

\ / \ 

\ 

' ( 
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OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se informa a HUGO SANCHEZ CANO que 

podrá consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de 

Cumplimiento de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación 

Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03100, (Edificio Alterno de este 

Instituto), dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas 

y los viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la 

Ley Federal d1 Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de HUGO 

SANCHEZ CANO que la presente Resolución éonstituye un acto administrativo 

I 

definitivo y por lo tanto, de confp rmidad con lo dispuesto en el artículo,,-28 de la \ 

Constitución Polític a de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 

312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede interponer 

ante los Juzgados de Distrito especializados en materia de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
\ 

México, y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 

dentro del plazo de quince día~ hábiles contados a partir de que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de-los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento 

en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

/ Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público 

de Concesiones, para todos los efectos a que haya lugar. 
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DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente c oncluido . 
1 

1 

\ \ / 

Así lo resolvió e l Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaci9nes, con 

fundamento en 'los artículos señalados en los Considerdtivos Primero y Segundo de 

lb preseh te Resolución . / 

/ 

isionado Presidente 

Mar~ villo Flores 

/ Comisionada 

~~ ! 
A as eja 

\ Comisionado 
- ..., 

-------

Javier 

( 1 
/ 

\ \ 
y 

La presente Resolución fue aprobada por e~eno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LIV Sesión Ordinaria l:elebroda el 19 de diciembre 
de 2017. en lo general por unanimidad de votos d~os Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Adriano Sofía Lobordini lnzunzo. Moría Elena 
Estovillo Flores. Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovolo . 

En lo particular, lo Comisionado Moría Elena Estovillo Flores manifiesto voto en contra del Resolutivo Segundo. por lo que hoce al monto de lo multo. 

Lo anterior. con fundamento en los pórrofos vig~simo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; a rtículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l . 7. 81y 12 del Estatuto Orgónico del 
Instituto Federa l de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/1 91217 /927. 
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